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G O B I E R N O  DE LA N ACI ON
M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
D E C R E T O  d e  2 1  d e  ju n io  d e  1 9 4 6  p o r  e l q u e  s e r  a u to r iz a  

la a d q u is i c ió n ,  p o r  « g e s t ió n  d i r e c t a » ,  d e  u n  c h a le t  
sito en la a v e n id a  d e l V is ir  R ´ K a ln a , d e  la  p la za  d e  T e tu á n  

(Marruecos), co n  d e s t in o  a  p a b e llo n e s  v iv ie n d a s  p a ra  Je fe s  
de guarnición en la Zona  Aérea  de  M arruecos.

Acreditada la necesidad de  adquirir  inmuebles necesarios 
tal Ejército  del Aire con capacidad suficiente y conveniente em 
plazam iento  al fin a q u e  se dest inan , a ¡propuesta del Minis
tro  del Aire y previa deliberación del Consejo de  Ministros,

D I S P O N G O ;
Articulo primero.—Se autoriza al Ministerio del Aire pa ra  

efec tuar  la adquisición por «gestión directa» de un chalet sito 
en  la Avenida del Visir R ’Kaina, de la plaza de T e tu án  (Ma
rruecos) ,  dest inado  a pabellones viviendas p a ra  Jefes de guar
nición en la Z ona  Aérea de  Marruecos, conform e al proyecto 
correspondiente.

A rticulo segundo.—El importe de doscientas tre in ta  y cin
co mil doscientas c incuen ta  pesetas a que  se eleva la co m 
p ra  de referencia, será sufragado por los créditos de la D i
rección General de Aeropuertos, ca rgo al P resupuesto  ex tra 
ordinario  del Ministerio del Aire.

Así lo d ispongo por el presente  Decreto, dado en Madrid 
& veintiuno de  junio de  mil novecientos cu aren ta  y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

MINISTERIO DE JUSTICIA
D E C R E T O  de 14 de junio de 1946 por el que se indulta 

a Pedro Medina Miontagut del resto de la pena que le 
queda por cumplir.

Visto el expediente do indulto de Pedro Medina M ontagut ,  
condenado por la Audiencia Provincial de  P a lm a de Mallorca, 
en sentencia de veintinueve de enoro de mil novecientos cu a
r e n t a ,  ,a la  pena de tres años, seis meses y veintiún días de 
presidio m enor,  como au tor  responsable de un delito de es
tafa ;

En virtud de las c ircunstancias  que  concurren en el hecho;  
Vistos- ¿a Ley de dieciocho de junio  de mili ochocientos 

setenta , reguladora  de Ja grac ia  de indulto, y el Deicreto de 
veintidós de abril  de mil novecientos tre in ta  y ocho;

De acuerdo con el parecer  del Ministerio [Fiscal y de la 
S a la  sentenciadora, previa  deliberación del Consejo  de M i
n is tros  y a propuesta  del d e  Justicia,

Vengo on indultar  a Pedro  Medina M ontagut  del res to  
de la pena qu e  le queda por cumplir .

Así lo d ispongo  por  el presente Decreto, dado en Ma>- 
drid ,'a catorce de  junio  de mil novecientos c u a ren ta  y  seis,

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y M ERELO

D E C R E T O  de 14 de junio de 1946 por el que se conmuta 
la pena impuesta a José Ramírez Pérez por la de des
tierro.

Visto d  expediente de  indulto de José Ranñrez  Pérez, 
condenado por la Audiencia Provincial de Barcelona, <m sen
tencia de  veintiocho de noviem bre de mil novecientos cua
ren ta  y cinco, como au tor  de un delito do malversación de  
caudales públicos, & la pena de un año y un día de pres i
dio m enor, y teniendo en cu en ta  las circunstanciáis que con
curren  e n el h e c h o ;

Vistos Ja Lqy de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, regu ladora  do la g rac ia  de indulto, y el Decreto do 
veintidós de  abril de miJ novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el p a ra re r  'del Ministerio iFiscaíl y de  ln> 
Sala sentenciadora,  previa deliberación del Consejo de Mi
nistros  y a  propuesta  del de Justic ia ,

Vengo en conm utar  a José Ram írez Pérez la pona de  
un año  y  un  d ía  de pres id io  menor q u e  lo fue impuesta, 
por la de dest ierro  du ran te  el mismo período de  tiempo a 
una d is tanc ia  do tre in ta  k ilóm etros de la c iudad de B ar
celona, lugar  donde se cometió el bocho delictivo.

Así lo dispongo p o r  el presente Decreto, d ado  en M adrid  
a catorce de junio de mil noveciontcs cuaren ta  y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro de Justicia,

RAIMUNDO FERN ANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 21 de junio de 1946 por el que se indulta 
a José Martínez Molinos del resto de la pena que le 
queda por cumplir.

Visto ol expediente de  indulto  de José Martínez Molinos, 
condenado por  la Audiencia Provincial de  Zaragoza, en sen
tencia de diez de  lebrero  de mil novecientos cu aren ta  y cua
tro, a  la  p ena  de un año, ocho mes os y veintiún d ías  de 
presidio menor, com o au tor  de un delito de hurto, y tenien
do en cu en ta  las c ircu nstanc ias  q ue  concurren en e l hecho;

Vistos la iLey do dieciocho de junio  de mil ochocientos 
setenta , reguladora de ia grac ia  de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril d© mil novecientos tre in ta  y ocho;

Oído el M inis ter io  Fiscal, y  do acuerdo con €3 parecer de 
ia Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de  M i
nistros, y a p ropu es ta  detl de Justicia,

Vengo en indu ltar  a José M artínez Molinos del res to  do 
la pena q ue  le queda por cumplir.

Así lo dispongo por etl presen-te Decreto, dado €n M adrid 
a veintiuno d e  juni-o do  pnil novecientos cu aren ta  y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro de Justic ia ,

RAIMUNDO FERN ANDEZ-CUESTA 
Y M ERELO

D E C R E T O  de 21 de junto de 1946 por el que se conmuta 
a Antonio Saldaña Alonso las dos penas de prisión me
nor que le fueron impuestas.

Visto el e xpedionte de indulto de Antonio Saldaña Alon
so, condonado por  la Audiencia Provin-ciail de  Patencia, en  
sentencia de dieciséis de  octubre de rniil novecientos cuaren- 

> ía y  cu a tro ,  a  la p on a  de cuatro  años, dos m ases  y un dlía
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de prisión menor, como autor de un delito de atentado 
a  la Autoridad, y a Ja de un año, ocho meses y veintiún 
días do igual prisión, como autor de un delito de lesiones, 
y tdiifMiido en i*uenla las circunstanciáis que concurren e-n el 
h echo ;

Visteis la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora do Ja gracia de  induilto, ¡y el Decreto 
do veintidós do abril de mij -novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio F isca l y de la 
Salla sentenciadora, .previa deliberación del Consejo de ¡Mi
nistros y a  propuesta del -cié Justic ia ,

Vengo en conmutar a Antonio Saldada Alonso las dos 
penas d.e prisión menor que le fueron impuestas por una de 
cinco meses, de arresto mayor, per el delito de atentado, y 
otra do cuatro meses de igual arresto por e'l delito de le
siones, con la condición de no poder entrar ni habitar en 
el pueblo de  Amuoco, donde se cometió e.l delito, por e.I 
tiempo que, a no haber sido indultado, dobraran durar Jas 

condenas.
Así lo dispongo por d  presente Decreto, dado en Madrid 

a  veintiuno de  junio de mil novecientos cuarenta y sois.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 21 de junio de 1946 por el que se conmuta 
a Teodoro García García la pena impuesta por la de 
destierro.

Visto ol expediente de indulto «de Teodoro García  G a r
cía, condenado por la Audiencia Provincial de Avila, en sen
tencia de doce de ¡junio de mil novecientos cuarenta y tres, 
como autor de un delito do tenencia ilegal de armas de 
fuego, a fia pena de dos años de prisión menor, y teiniendo 
en cuenta Jas eh iunstancias  que concurren en el hetího;

Vistos la Uvoy de dieciocho de junio <Je mil ochocientos 
setenta, reguladora de J-a gracia  de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abriíl de mil novecientos treinta y ocho,

De acuerdo con el parecer del Ministerio iFiscal y de la 
Se Ja sentenciadora, previa deliberación del Consejo  de Mi
nistros y a propuesta del de Justic ia ,

Vengo en conm utar a Teodoro García  García lia ¡pena do 
dois años de prisión menor que le fué impuesta por la de 
destiorro durante cJ mismo período de tiempo.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintiuno de ¿junio de mil novecientos cuarenta y  seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-OUESTA 
Y MERELO

MINISTERIO DE HACIENDA

D E C R E T O  de 14 de junio de 1946 por el que se declara ju
bilado, por cumplir la edad reglamentaría, a don Gabriel 
Mañueco y Padierna de Villapadierna.

E n  cumplimiento de lo establecido en la Ley  de veintisiete 
de diciembre de mil novecientas treinta y cuatro, y de con
formidad con lo dispuesto en el Esta tuto  de C lases Pasivas 
del Estado de veintidós de octubre de mil novecientos veinti
séis y el R eg lam ento  dictado (para su  ejecución veintiuno

de noviembre de mil novecientos veintisiete, a propuesta del 
Ministro de Hacienda,

D I S P O N G O :

Artículo Único.— Se declara jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al Abogado del Estado, Mayu^ 
de segunda, con sueldo de diecisiete mil quinientas pesetas 
anuales, don Gabriel Mañueco y Padierna de Villapadierna, 
por cumplir la edad reglamentaria el día veinte de los co
rrientes.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a catorce de junio de mil novecientos cuárenta y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

D E C R E T O  de 14 de junio de 1946 por el que se concede la 
exención arancelarle de la maquinaria a importar por la 

Empresa Nacional de Rodamientos, S . A.

Visto el expediente tramitado por la Dirección General de 
industria, en virtud de la solicitud presentada por la Em pre
sa Nacional de Rodamientos, S. A., atendiendo a que si bien 
a dicha Em presa so le han concedido genéricamente los be
neficios correspondientes a las industrias de «interés. nacio
nal», según el Decreto de ocho de marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis, no se ha especificado la cuantía de las exen
ciones arancelarias para la maquinaria  a importar ni estable
cido normas para la tramitación administrativa de tales exen
ciones, y considerando la necesidad de reglamentar tales ex
tremos a los efectos del disfrute de los beneficios dichos, a  
propuesta del Ministro de Industria y Comercio y previa de
liberación -en Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.— L a  Em presa Nacional de Rodamientos, 
Sociedad Anónima, creada por el Instituto Nacional de Iru 
dustria, gozará de exención total de los derechos arancelarios 
para  la importación de la maquinaria  y utillaje necesarios p a ra  
alcanzar los objetivos señalados, o que autorizadamente se le 
señalen, y que no puedan ser oportunamente fabricados €ti 
E sp aña  en las fechas en que deban realizarse las  importa
ciones.

Artículo segundo.— A los efectos de disfrute de los indica
dos beneficios, y  para dar efectividad a lo dispuesto en el 
apartado segundo del articulo noveno del Decreto de diez da 
febrero de mil novecientos cuarenta, la Em presa Naciófiál 
de Rodamientos, S. A., presentará en la Dirección General de 
Industria  la oportuna documentación en relación cón Id ma
quinaria , utillaje y elementos imprescindibles que para  Sus 
instalaciones, montaje y funcionamiento haya de adquirir eft 
el extranjero, a fin de que dicho Centro emita sü dictamen 
en cuanto se refiere a  Ja condicional de no poder producirse 
en E s p a ñ a ,  a La que han de acomodarse las adquisiciones dé 
que se trate, el cual será sometido a Id decisión del Ministro 
de Industria y Comercio, que remitirá el expediente a la Di*, 
rección General de Aduanas, para que ésta, a  la vista dol 
mismo, .pueda cursar las  oportunas instrucciones á las ófici*
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ñ as por donde hayan de realizarse los despachos de impor
tación.

Para el m ejor cumplimiento de lo dispuesto, entre la do
cum entación mencionada e<n el párrafo anterior se incluirá, 
en triplicado— uno de cuyos ejem plares quedará en la Dirección 
General de Industria, con la copia del expediente— , relación 
de la m aquinaria y utilla je a im portar, en cada caso, con 
exención de derechos arancelarios, expresando sus caracterís
ticas y lugar en que hayan de ser instalados, a fin de que 
tales relaciones sirvan de base a las órdenes de franquicia y 
a  la identificación, en su día, del repetido m aterial, com pro
bándose su vinculación a las actividades de la entidad bene
ficiaría.

Art'nCUlo teroero.— La importación habrá de efectuarla la 
m ism a entidad concesionaria, y los efectos importados que
darán vinculados a la explotación industrial de referencia, sin 
que puedan ser destinados a otra Em presa distinta ni ser apli
cados a fabricación diferente, como no sea mediante el pago 
de los derechos de Aduanas que dejaron de satisfacerse y cuya 
exacción se realizará, en su caso, mediante la oportuna liqui
dación, practicada por los Servicios de la Dirección General 
de Aduanas. A tales efectos, la Dirección General de Adua
n as y la de Industria efectuarán todas las com probaciones que 
estim en necesarias sobre el particular.

Articulo cuarto.— Para todos los demás extrem os no espe
cificados en este Decreto, se aplicará la legislación general 
de industrias de «interés nacional», pudiendo el M inisterio de 
Industria y Com ercio dictar las órdenes que estim e oportunas 
para la mejor aplicación de dichas disposiciones.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Industria y Comercio,
JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

D E C R E T O  de 21 de junio de 1946 por el que se d e sestima 

recurso de alzada interpuesto por don Manuel García Ca
nal contra la resolución de la Jefatura del Distrito M i

nero de Oviedo de fecha 13 de agosto de 1945.

Visto al recurso de alzada interpuesto por don Manuel G ar
cía Canal contra resolución ¿e la Jefatu ra del D istrito Mi
nero de Oviedo que, en expediente de expropiación forzosa, 
incoado a petición de la S . A. Felgueroso, declaró la ne
cesidad de la ocupación de tres fincas dei recurrente, sitas en 
San Martín de H uerces, concejo de G ijón, con destino a ins
talaciones de la mina «La Camocha» *,

Resultando que iniciado el expediente por la S . A. Fel
gueroso, al amparo del Real Decreto de veintiocho de diciem
bre de mil novecientos diecisiete, don Manuel G arcía Canal, 
como propietario de los terrenos a expropiar, prestó su con
formidad a la ocupación de las parcelas primera y tercera, 
rechazando la de la segunda por estim ar que podrían reali
zarse las obras proyectadas sin necesidad de ocupación de 
la misma. En el expediente informó U Abogacía del Estado 
de la provincia de Oviedo y el excelentísim o señor Goberna
dor Civil de la misma dictó resolución desestimando *a oP&* 
sición, por entenderla presentada fuera de plazo;

Resultando que interpuesto recurso de apelación ante la 
Dirección General de Minas y Com bustibles por el señor G ar
c ía  Canal, aquélla revocó e\ D ecreto del excelentísim o señor 
Gobernador civil, estim ando que la oposición había sido for

mulada dentro de plazo y reponiendo el expediente al estado 
en que se hallaba antes de dictar el acuerdo;

Resultando que después de diversos inform es de la Je fa 
tura de Mina9 de Oviedo se dictó nuevo acuerdo por e] ex
celentísim o señor Gobernador civil de Oviedo, desestimando 
la oposición y declarando la necesidad de Ia ocupación de las 
tres parcelas objeto del expediente con fecha seis de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro, contra el cual se 
interpuso a su vez recurso de apelación ante la Dirección Ge
neral de Minas y Com bustibles, que entendiendo que el ar
tículo cuarenta de la 'Ley de diecinueve de ju lio  de mil no
vecientos cuarenta y cuatro atribuye a la Jefatu ra  de M inas 
la facultad de dictar acuerdo sobre la necesidad de la ocu
pación de los terrenos, por haberse modificado, en cuanto a 
la explotación minera se refiere, el artículo dieciocho de la L ey  
de Expropiación Forzosa, volvió a reponer el expediente al 
estado que tenía antes de dictarse el citado acuerdo, por no 
ser competente para ello el excedentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia;

Resultando que devuelto el expediente a la Jefatu ra de 
Minas de Oviedo, ésta dictó resolución el trece de agosto de 
mil novecientos cuarenta y cinco, declarando la necesidad de 
la ocupación de las tres parcelas de propiedad del señor Gar
cía Canal, contra cuyo acuerdo interpuso éste recurso de al
zada, en cuya tram itación fué oída la Asesoría Jurídica del 
M inisterio de Industria y Comercio, que informó en el senti
do de desestim ar el recurso ;

Considerando que el artículo primero del Decreto-Ley de 
veintiocho de diciem bre de novecientos diecisiete declara 
de utilidad pública, a los efectos de expropiación, no sólo las 
concesiones mineras, sino también ios predios y terrenos ane
xos o separados que se estimen necesarios para lo referente 
a la explotación ;

Considerando que las razones alegadas por el recurrente no 
pueden ser tenidas en cuenta cuando se fundan en convenien
cias particulares, que en modo alguno pueden ser motivo de 
obstáculo para la realización de obras que directa o indirecta
mente son encaminadas a la consecución de un fin general, y 
habiendo dem ostrado los informes técnicos la necesidad de 
ocupación de dichos terrenos, sin que el recurrente hubiese 
sum inistrado prueba en con trario ;

Considerando que se han cumplido los preceptos de la 
Sección segunda de la Ley de Expropiación Forzosa de diez 
de enero de mil ochocientos setenta y nueve, los concordantes 
del Reglam ento para su ejecución y el artículo cuarenta de 
la 'Ley de Minas de diecinueve de julio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, a propuesta del M inistro de Industria y 
Com ercio,

V«ngo en desestimar el recurso de alzada interpuesto por 
don Manuel García Canal, contra la resolución de la Je fa 
tura del D istrito Minero de Oviedo de fecha trece de agosto 
de mil novecientos cuarenta y cinco, que declaró la necesidad 
de 0 cupación de las parcelas números uno, dos y tres de la 
relación de fincas que intenta expropiar la S . A. Felgueroso 
en San Martín de Huerces, en el concejo de G ijón, con des
tino a las instalaciones de la mina «La Cam ocha», confir
mándose la resolución recurrida.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de junio de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C IS C O  FR A N C O

El M inistro de Industria y Comercio,
JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEr
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M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

D E C R E T O  de 14 de junio de 1946 por el que se dictan nor
mas pa ra el fomento de la Sericicultura.

La labor de fomento de la Sericicultura, emprendida a raíz 
de la conclusión de nuestra Guerra de Liberación, ha ofrecido 
desde el primer momento resultadas muy dispares, pues mien
tras en D «que pudiéramos llamar da sede de esta industria 
(zona comprensiva de la provincia de 'Murcia, con una parte 
limítrofe de la de Alicante),  los resultados han sido inmediatos, 
con plena obediencia a los resortes de carácter económico m a
nejados, en otras zonas, que también poseían tiempo atrás 
arraigada tr;.dición sedera, apenas ha sido perceptible el in
cremento, en parte por la falta de moreras y sobre todo por 
una  ausencia de interés de los criadores, atraídos por otras 
Jabores y cultivos m ás lucrativos.

Esta apatía podrá ser vencida, tanto con estímulos eco
nómicos, fijando un ‘precio para el capullo de seda en fresco 
que sea suficiente para proporcionar una remuneración justa 
al cosechero y que guarde relación con los de los demás pro
ductos textiles, incluso aquellos que  hacen competencia a la 
seda, como otorgando facilidades y ventajas en la reposición 
de m oreras y otros beneficios que podrán ser concedidos pcxr 
empresas colaboradoras a las que se adjudiquen las nuevas 
zonas que se implanten, de m anera similar a Co realizado con 
el fomento del algodón.

Todo ellü representa la progresiva utilización por parte del 
Ministerio de Agricultura de las facultades que, en orden a-i 
fomento de la producción textil, le fueron concedidas por la 
fLey de veintinueve de marzo de mil novecientos cuarenta y 
uno, que hizo extensiva a la seda la de quince de agosto del 
año anterior, y en cuyo artículo tercero Se dice que, mediante 
los correspondientes Decretos, habrán de establecerse los pla
nes de racionalización con especificación de zonas, ritmos y 
cantidades a producir, fijándose por el presente distintas mo
dalidades congruentes con ilas características de las zonas a 
<jue ha de aplicarse.

En su virtud, a propuesta del 'Ministro de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Para el desarrollo de las funciones de 

fomento de la Sericicultura Nacional y a los efectos que pres
cribe el artículo tercero de la Ley de trece de agosto de mil 
novecientos cuarenta, ampliada por la de veintinueve de m ar
zo de mili novecientos cuarenta y uno, se considerará dividida 

, la superficie apta para 3a producción sedera e n zona de plena 
producción y zonas susceptibles de fomento.

L a  zona de plena producción estará constituida por las
provincias de Murcia y Albacete y la Vega Baja del Segura
en lo que afecta a da provincia de Alicante.

Las zonas de fomento se agruparán como sigue :
Prim era zona : Almería, Granada, Jaén, Málaga.
Segunda zona :  Vaiiencia, Alicante (excepto la zona de la 

tVega del S egura) ,  Castellón, Baleares.
Tercera zona : Tarragona, Teruel, Zar. goza, Huesca, Lérida.
C uar ta  zona:  Sevilla, Cádiz, Córdoba, Huelva, Badajoz.
Quinta  zona : Madrid, Toledo, Avila Cáceres.
En,el  resto de España, e!l Ministerio de Agricultura organi

zará las superficies aptas para 9a crianza del gusano de seda, 
a  medida que lo considere conveniente.

La zona de Canarias  y hasta tanto el Ministerio de Agri

cultura disponga su organización definitiva, dependerá direc
tamente de la Jefatura del Servicio.

Zona de producción

Artículo segundo.—El régimen de adquisición y reparto del 
capullo de seda en las zonas de plena producción se hará entre 
las actuales h i la tu ras  colaboradoras, con arreglo a las siguien
tes normas :

a) La compn del capullo se realizará p a r el Servicio de 
Sericicultura, en la misma forma que actualmente. El aho
gado, secado y estriado del mismo se realizarán en las insta
laciones industriales de las hilaturas.

b) 'Los precios del capullo de seda, así como el corres
pondiente a la operación del ahogado, secado y estriado del 
mismo serán fijados por el Ministerio de Agricultura.

c) Adquirida la totalidad de la cosecha por el Servicio de 
Sericicultura, se destinará el ochenta por ciento para su re
parto a  las hilaturas colaboradoras en proporción a 4os elemen
tos industriales de que disponen, y el veinte por ciento restante 
se les adjudicará en concepto de estímulo a las citadas Em 
presas, teniendo en cuenta para ello los repartos realizados los 
años anteriores, resultado obtenido en rendimiento y la labor 
de fomento realizada por cada hilatura.

De este veinte por ciento podrá separarse hasta un diez 
por ciento para su reparto a las Empresas que monten hilatu
ras en las nuevas zonas, a fin de estimular su labor de fo
mento.

Por el Servicio de Sericicultura se realizarán las operacio
nes de liquidación y compensación de materias primas nece
sarias para el re; juste definitivo de estos porcentajes.

Artículo tercero.--El precio de la seda será fijado por el 
Ministerio de Agricultura, de acuerdo con el de Industria y 
Comercio en el mes de julio de cada año, a cuyo fin el Insti
tuto de Tomento de la producción de Fibras Textiles formulará 
la oportuna propuesta, calculada a base de los siguientes ex
tremos :

a) Coste del capullo.
b) Coste del ahogado, secado y estriado.
c) Gastos de hilaturas, incluidos ¡los intereses de la com

pra del capullo, y expresados en función del precio del mismo.
d) Cuota con que se contribuye a los gastos de fomento 

de Ja sericicultura.
De la suma anterior se deducirá el importe de los desper

dicias por kilogramos de seda, valorados según efl precio de 
las diferentes calidades, incluidos tanto los de estrío como los 
de hilatura.

Artículo cuarto.—El Servicio de Sericicultura, a la vista 
de los d¿;tos de la cosecha, comunicará aJ Sindicato Nacional 
Textil la cantidad probable de seda que  han de producir las 
hilaturas, para que éste, mediante normas aprobadas por e/l 
Ministerio de Industria y Comercio, proceda a su distribución 
entre las industrias consumidoras, debiendo notificar el Sindi
cato al Servicio men-su alimente la cantidad exacta que se ha
distribuido por calidades y títulos.

El Servicio, por su parte, podrá realizar cuantas inspec
ciones considere convenientes en las hila-turas para comproba
ción de la labor que éstas efectúen.

Art'CUlo quinto.—Los desperdicios, tan to de hila tura  como 
de selección, quedarán de propiedad del Servicio de Sericicul
tura, aunque sometido en el régimen de distribución a  las 
normas establecidas para el abastecimiento de las industrias, 
cuya autorización hubiera sido concedida por el Ministerio de 
Industria y Comercio.

Artículo sexto.—Las actuales empresas colaboradoras que 
posean h i la turas  fuera de los centros de producción serán autou
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rizadas al transporte del capullo seco para trabajarlo  en dichas 
instalaciones.

Nuevas zonas de jóm enlo
A r t i c u l o  S é p tim o .— En las zonas de fomento señaladas en 

el artículo primero, el Ministerio de Agricultura, representado 
por el Instituto de Fomento de la Producción de Fibras Tex^ 
tiles, podrá convocar concursos públicos para adjudicar a em
presas concesionarias las funciones de Fom ento que  se les en
comiende.

A r t i c u l o  OCtaVO.— El objeto del concurso será a concesión 
de zonas para la producción sedera por un plazo no inferior 
a  quince años, durante los cuailes los concesionarios deberán 
desarrollar sus iniciativas a  base de impulsar las plantaciones 
de moreras, reparto de simientes adecuadas, prácticas raciona
les de crianza para obtener los máximos rendimientos y cuanto 
contribuya al desarrollo de 'la producción sedera de la zona.

A r t i c u l o  n o v e n o .—L as concesiones se h a rán  a base del com 
promiso de las empresas para  obtener ritmos mínimos de pro
ducción que se señalarán para cada zona al anunciarse el con
curso, debiendo hacerse cargo los concesionarios, con la debida 
intervención del Servicio, de toda la cosecha obtenida en su 
zona para proceder al ahogado, secado y seleccionado, abo
nando a los cosecheros, por lo menos, el precio mínimo seña
lado por el Ministerio de Agricultura para el capullo fresco.

A r t i c u l o  d i e z .—L as directrices expuestas  podrán ser com
pletadas con iniciativas de las empresas concesionarias que 
merezcan la aprobación del Servicio, siempre con la tendencia 
a  utilizar las instalaciones industriales existentes o establecer 
otras  nuevas que eviten el desplazamiento de la primera m a
teria, las que precisarán la autorización del (Ministerio de In
dustria y Comercio, previo informe d d  Ministerio de Agri
cultura.

A r t 'c u l o  o n c e .—-Las entidades o particulares que tomen par
te en el concurso deberán acompañar a su solicitud una Me
moria en la que conste el plan a  desarrollar en la zona que so
licitan, incluyendo las instalaciones, tan to  de ahogaderos  como 
de hila tura de que  disponen o que piensen establecer, plazo de 
ejecución, instalación de viveros y cu antas  medidas contribuyan 
al más rápido desarrollo de la producción sedera, así como los 
elementos que  permitan juzgar la solvencia moral, económica y 
técnica de los concursantes.

A r t í c u l o  d o c e .—Com o compensación a la labor de fomento 
que desarrollen las em presas concesionarias, el E stado  recono
cerá a  las mismas cupos de seda de libre disposición de Jas 
cantidades que sobrepasen de los ritmos mínimos señalados o 
conforme a  lo que se establezca en cada caso al anunciar el 
concurso. Además facilitará los créditos necesarios para la com
pra de lia cosecha, con la garan tía  de 'la misma.

El Estado estimulará la plantación de m oreras  en canales, 
ferrocarriles, carreteras y terrenos de su popiedad, así como en 
los llevados directamente o parcelados por el Insti tuto Nacional 
de Colonización, siempre que sean aptos para ello.

A r t 'c u l o  t r e c e .—P ara  ga ran tizar  a los sericicultores y a las 
em presas  el normal desenvolvimiento de  sus explotaciones, se 
establece por el presente Decreto el beneficio de imposición al 
mercado interior a un precio remunerador de la seda producida 
eñ España a báse de capullo nacional, de acuerdo con lo e s ta 
blecido en la legislación sobre industr ias  de interés nacional.

A táfl efecto, él Ministerio de Industria  y  Comercio, dé acuer

do con el de Agricultura, d ic tará  las norm as oportunas  para  
la aplicación de este beneficio.

A r t i c u l o  c a to r c e .— El régimen de fijación de precios e in ter
vención será análogo al señalado para las zonas de plena pro
ducción, y en cuanto a la distribución y venta de la seda, se 
estará a 3o dispuesto en los artículos anteriores.

S i m  i e 11 t e
A r t í c u l o  q u in c e .— Por el Servicio do Sericicultura se realiza

rán los trabajos pertinentes sobre adaptación de razas puras de 
gusanos  de seda o cruzamientos más adecuados para que en el 
plazo m ás  breve se disponga de simiente seleccionada. De estas 
semillas se facilitarán lotes a los s im entis tas  nacionales p a ra  
la producción de las mismas, con fines exclusivamente de la 
semillación necesaria para obtener la que han de ofrecer al 
mercado.

L a s  raza s  que en la actualidad cultivan los si moni is las  
nacionales, y aun aquella-s o t ra s  que éstos t ra ten  de  difun
dir, habrán  d'e merecer Ja aprobación del Servicio de S er i
cicultura.

A r t i c u l o  d ie c is é is .— La producción de simiente podrá reali
zarse  por dos ac tuales simón tintas nacionales organizados en 
gremio con la necesaria  ga ra n t ía  .técnica y  económica, a 
cuyo fin presenta rán  aíl Servicio de  Sericicultura  los proyec
tos correspondíc¡nles en ilo-s qu<e so especifique la labor a 
desarrollar.

E¡1 plazo p a ra  da p resentación  ddl proyecto relacionado 
con Ja (producción de simiente será de  tres  meses, a pa r
tir de la publicación dol presente Decreto.

En el caso de no p resen ta rse  por líos s im entis tas  estos 
provectos, o no reun ir  condiciones de .aprobación los pre
sentados, s«e reconocerá ¡este ocrochu a las hila turas.

A r t 'c u l o  d ie c is ie te .— P ara  las cam pañas  de simientes de mil 
novecientos cuarenta  y siete y s iguientes y hasta  que se 
disponga de la simiente original a que  se refiere el ar t ícu
lo quince, el Servicio de Sericicultura señalará anualm ente  
a los ac tuales  sim entis tas ,  organizados en gremios, la can ti
dad  m áxim a que deben producir  con el fin de que  se apro
veche la s imiente nacional necesaria.

II  i j u e l a
A r t í c u l o  d ie c io c h o .— Las iniciativas respecto al fomento de 

la hijuela han de quedar en todo mom ento supeditadas  a las 
posibilidades de comercio exterior, debiendo quedar centradas  
en el gremio que  ac tualm ente funciona, aparte  de su especí
fica misión informativa. L a s  medidas que  se adopten han de 
circunscribirse a ex trem ar  el control de calidad y destino, m e
jo ra r  las condiciones de producción de los gusanos y fomen
tar  su dem anda.

La Simiente de la hijuela será producida por los simentis
tas  bajo la inspección del Servicio de Sericicultura.

A r t lÚ U l O  d ie c in u e v e .— Por los Ministerios de Agricultura y 
de Industr ia  y Comercio se dic tarán  las norm as complemen
tar ias  pa ra  el debido cumplimiento y desarrollo de lo es ta 
blecido en el p resente  Decretó.

Así lo dispongo por él presénte Decreto, dado en Madrid 
a catorce de  junio de mil novecientos cuaren ta  y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Agricultura,
GARLOS REIN SEGURA
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MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O RD EN  de 18 de junio de 1946 por la 
que se dispone cese don Ultano Kin
delán. Núñez del Pino en el cargo de 
Agregado Aéreo Adjunto a la Em baja
da de España en Londres.

Excmo. Sr. : A propuesta dei! Ministe
rio del Aire, he dispi&esío que ol Co
mandante del Cuerpo de Ingenieros Aero, 
náuticos dor. (Jltano Kindelán Núñez del 
Pino cese e e l  cargo de Agregado Aéreo 
Adjunto a la Embajada de España en 
Londres.

Lo que digo a  V. E. para su cono
cimiento ,v efectos consiguientes 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 18 de junio de 1946.

M ARTIN  A RTA JO  
Exorno. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

O RD EN  d e 19 de junio de 1946 por la 
que se nombra Agregado Agrónomo a 
la Embajada de España en Londres a 
don Serafín Sabucedo del Arenal. 

Excmo. Sr. : De conformidad con la 
propuesta de1 Ministerio de Agricultura,

he tenido a bien nombrar Agregado Agró
nomo a la Embajada de España en Lon
dres a don Serafín Sabucedo del Arenal, 
Ingeniero Jefe de^primera clase del Cuer
po de Agrón mos.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1946.

M ARTIN  A RTA JO

Excmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D EN  de 25 de junio de 1946 por la 

que se declara aptos para ocupar va
cantes de Repartidores de Telecomu
nicación a los señores que se relacio
nan.

limo. Sr. : Vista el acta que, por or
den de Ha puntuación' obtenida, eleva e® 
Tribiinal designado* al efecto, de ¡os cua

renta y siete aspirantes a plazas de Re- 
pártidores de Telecomunicación aproba- 
do^ en el concurso oposición convocado 
por orden de ese Centro directivo de 4 
de abril último para cubrir vacantes de
terminadas
. Este Ministerio ha tenido a bien apro

bar el acta de referencia, declarando, en 
su consecuencia, aptos. para ocupar va# 
cantes de Repartidores de Telecomunica
ción, con 3.000 pesetas de haber anua®, a 
los cuarenta y siete aspirantes incluidos, 
por el orden asignado con arreglo a ' l a  
puntuación obtenida, en la adjunta rela
ción, que comienza por dón Emilio Olí- 
y¡ares y Chaves y terrrtina con don Juan 
Sanz y del Pozo, y con derecho a ingre
sar en eíl Escalafón de su clase a me
dida que lo permitan tos créditos presu
puestos, permaneciendo, entre tanto, en 
expectación de ingreso. *

Lo que comunico a V. 1. para sü co
nocimiento y éfectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 25 de j u n i o  de 1946. —  

P. D., Pedro F , Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos y
Telecomu icación.

R ELA C IO N  Q UE SE  C IT A

NUM. N O M B R E PUNTUACION  NUM. N O M B R E PUNTUACION

1
2
3
4
56
78
9

10
11
12
13
*4 
15 

. 16
17
18 
IQ
20
21
22
23

_ 24

Olivares y Chaves, Emilio ..............
Pascual y Echante, Julio ......................
Osete y Sánchez, Carlos . ....................
Campos y Yagüe, José Juan ..........
Sanz y Mas', Antonio ..........................
Zapata y Blanco, Manuel ..................
Gómez y Ramos, Andrés ..................
Pablo Pascual, Juan José de ..........
Manzano y Martínez, Bernabé ....... .
Rodríguez y Flores, Manuei ..............
Moreno y Bueno, Pascual. ..................
Rico y Fernández, José '......................
Ocón y Carcía, Víctor ...........................
Pérez y García, Luis ...........................
Trujillo y Mendieta, Antonio ...........
Prieto y Moreno, Santos ....... ...i....
Ortiz y Toribio, Angel ........................
Morera y Sanz, Lorenzo ....................
Truchado y Truchado, Isidro ..........
López y López, Teodoro ....................
Sánchez v Sánchez, Joaquín ..............
Cortés y Rochina, Rafael ..................
Giil y Aragón, Domingo Mariano .. 
Péfez y Martínez, Migueil ..................

............. i 7<37

.............  x7»34 ;

16,91'
............. 16,78'
............. 16,66

............. 16,16

16,12

.............  15.87 "

............. *5.58

25
26
27
28
29
30
3 1 

* 3-2
33
34
35 
3Ó 
37 
3»
39
40
4 142.
43
44
45
46
47

Revuelta y Cabellos, Paulino Jesús .......
Redondo y Guerrero* Pablo ............ ..........
Garrota e Ilardulla, José ........... .............
Pozo v R.equena, Emilio del ........ ....*.........
Martín y Legazpi, Miguel Esteban ........
García y Villarroya, Pedro .........................
López y Segura, Juan ................................
Árévalo y de la Gándá’ra, Canlos .......... .
López y García, Victoriano Mauricio ......
Bagils y Ortiz, Angel ........... ........................
García y Vázquez, José ............................ .
Gómez y González, Leopoldo ..................
Jiménez y González, José ...................
Jiménez v Villalobos, Victoriano .............. .

«Pérez y Martínez, Andrés .......................... :
Menéndez y Fernández, ^Antonio .............. .
Marco y  Salderrellán, Manuel ..........
Barriga y Solanas, Antolín ................. .̂........
Ojeda y Toribio, Eduardo Antonio ..........
Díaz Benito y Sánchez Blanco, Francisco
Atlberquilla y González, Angel .................. .
Nieto y Zabala, José.Antonio ............... .
S¡anz y del Pozo, Juan ................................

15,49

1^,62

14.5 8 .
14.29

12,46 
11 ,'73

Madrid, 25 de junio de 1946.—P.- D., Pedro. F . Valladafés*

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O RD EN  de 25 de junio de 1946 por la

que se considera como renunciante al
cargo de Oficial Habilitado del Juzga

do Comarcal de Gor (Granada) a don
Victoriano Vera Pérez-Urría.

limo. Sr..: Np habiéndose reincorpo
rado a su destino después de haber ven-

pido el mes de licencia que por  ̂ enfer
mo, con fecha 10 de marzo úl ti
pio, se concedió a don Victoriano Vena 
Pérez-Urría, Oficial Habilitado del Juz
gado Comarcal de Gor (Grarta^a),

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 28 del De
creto Orgánico del Personal Auxiliar y 
Subalterno de la Justicia  Municipal, 
lia tenido a bien considerar «al citado 
Oficial Habilitado como renunciante

al cargo, declarando vacante la plaza 
anteriormente reseñada.

Lo digo a V. I. p^ra su conocimiento 
y demás efectos.

Dips guarde a  V. I. muchos^ años. 

Madrid, 25 de junio de 1946.—* 
P. D.  ̂ I .  de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Ju sti
cia Municipal. ;
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MINISTERIO 
DE EDUCACION

ORDEN de 22 de junio de 1946 por la 
que se nombra Director honotario del 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Cervantes», de Madrid a don 
Agustín Muñoz Roldán .
limo. S r . : En atención a los serví- 

cios prestados a la enseñanza y toman- 
do en consideración el deseo del Claus
tro,

Es-te Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Director honorario del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media 
«Cervantes», de Madrid, á don Agus
tín Muñoz (Roldán.

(Lo digo a V. I. para su conocimien
to  y efectos.

Dios guarde ja V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 194Ó.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director gbneral de Enseñan
za Media.

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

ORDEN de 28 de junio de 1946 por la 
que se aprueba la Reglamentación Na
cional del Trabajo en la Compañía 
«Tabacalera, S. A.», 
limo. Sr. : Vista la Reglamentación del 

Trabajo en la Compañía «Tabacalera, So
ciedad Anónima», propuesta por esa Di
rección General con fecha de hoy, y en 
uso de las atribuciones conferidas al De- 
partamento de Trabajo por la Ley de 
16 Je octubre de 1942,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar :

i.° Aprobar el expresado Reglamento 
para «Tabacalera, S, A.», con efectos a 
partir de i.° de enero del año en curso.

2.0 Autorizar ya la Dirección General 
de Trabajo para dictar cuantas disposi
ciones'"exijan la aplicación -e interpreta
ción del citado Reglamento nacional, así 
como para acordar normas privativas con 
carácter total o parcial para las Empre
sas cuya excepcional situación las recla
m e ; y

3.0 Disponer la inserción del referido 
texto en el 'BOLETIN O FIC IA L DEL 
ESTADO.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
¡Madrid, 28 de. junio de 194Ó.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 22 de junio de 1946 por la 
que se declara desierto el concursa de 
traslado para la  provisión de una cá
tedra de «Matemáticas» vacante en el 
Instituto Nacíonal de Enseñanza Me
dia de El Ferrol del Caudillo.

limo. S r . : Por falta de aspirantes al 
concurso d© traslado anunciado por Or
den de 2 de abril del año en curso (BO
LETIN O FICIA L DEL ESTADO del 
19), para proveer una cátedra vacante 
de «Matemáticas» del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media del Ferrol del 
Caudillo,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el concurso de traslado de re 
ferencia.

Lo digo a V. I. para 511 conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,. 22 de junio de 1946.

IBANEZ MARTIN

limo, Sr. Director general de Enseñan
za Media. *

REGLAMENTACION NACIO
NAL DEL TRABAJO EN LA 
COMPAÑIA «TABACALERA, 

SOCIEDAD ANONIMA»
CAPITULO PRIMERO 

Extensión
Artípulo i.° 1) Él presente Regla

mento ordena las relaciones entre «Ta
bacalera, S. A.», y su personal, en cuan
to sé refiere a los servicios o trabajos 
prestados pot éste a dicha Empresa.

2) Quedan .excluidos de la presente 
Reglamentación la Alta Administración > 
de la Compañía, comprendiendo en ella 
all Director-Gerente, los Subdirectores y 
e¿ Secretario geperal; el personal de vi
gilancia, el de Representaciones garan ti
zadas y los expendedores.

3) Las presentes Normas se aplica
rán a conta- de la fecha señalada en la* 
Orden aprobatoria, sin que se establez
ca plazo para terminación de su Validez, 
dentro siempre del máximum que irre* 
basablemente fija % duración del Con
trato convenido entre la Empresa y ell 
Estado.

CAPITULO II 
Régimen de trabajo y organización 

de servicios
Art. 2.0 1) Constituye facultad pri

vativa de ía Empresa la organización del 
trabajo y servicios prestados en relación 
con lo que determina eti C ontrato conve
nido con el Estado y las disposiciones 
legales sobre la materia. Por tanto, y sin 
que ello implique el incumplimiento d© 
este , Reglamento. «Tabacalera, S. A.» 
podrá establecer con absoluta libertad 
dicha organización.

2) Según previene la dáusula 9.*, 
apartado i.°, del Contrato con el Esta

cado aprobado por Decr to de 3 de mar
zo de 1945, «Tabacalera, S. A.» organi
zará, también libremente, el régimen de 
sus servicios locales, estableciendo las 
Representaciones y Delegaciones que' es
time oportunas, con las modalidades de 
funcionamiento que aconseja la experien
cia, manteniendo, sin embargo, como re
presentaciones directas las que actual
mente lo son y reconociendo al personal 
de la Compañía el derecho preferente, en 
igualdad de condiciones, para solicitar y 
obtener las garantizadas vacantes.

CAPITULO III
SECCION  1.a

Clasificación de cargos
Art. 3.0 Enunciación genérica. — Los

cargos <111 e más adelante se detaljan co
rresponden al conjunto de la organiza
ción y no a cada Dependencia, que cons
tará tan sólo de aquellos que se conside
ren necesarios.

Art. 4.0 El personal objeto de esta 
Reglamentación se clasifica en los si
guientes Grupos :

i . °  Técnico.
2 .0 Administrativo.
3.0 Subalterno.
4.0 Obrero.
Art. 5.0 Técnico. — Componen este 

Grupo dos Ingenieros, Arquitectos, Le
trados y Ayudantes técnicos, con las si
guientes categorías ;

S u b g r u p o  i . ° — Ingenieros:
a) Jefe de Sección.
b) Inspector.
c) Jefe <je Fábricas y Depósitos.
d) Ingeniero.
Arquitecto
Letrado :
a) Jefe.
b) L etrado ..
S u b g r u p o  2 .0— Ayudantes :
a) Delineante.
b) Auxiliar de .Laboratorio;
Art. 6 o Administrativo. — Integrarán 

este Grupo las categorías siguientes :
S u b g r u p o  i . °  :

a) Jefe de Sección.
b) Inspector de Representaciones.
c) Jefe de Negociado.
d) Interventor,

" e) Oficial.
S u b g r u p o  2 .0 :

a) Representante.
b) Guardalmacén. 
c) Cajero. %
d) Administrador Subalterno.

S u b g r u p o  3 .0 :

Personal Auxi'liar.
Art. 7.0 Subalterno.—Integrarán este 

Grupo la s . siguientes categorías i
S u b g r u p o  i .°  :
a) Porteros; - ’ .

.b) Ordenanza.
c) Conductores de Turism o.
d) Capataz.
e) Sereno o vigilantes.
S u b g r u p o  2 .0 :

Personal de limpieza de Oficinas.
Art. 8.° Personal obrero.—Se clasifi

cará fon arreg ;o a su función en las ca-' 
te o r ía s  siguientes:
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A) Personal m a scu lin o :
a) Porterías y O rden an zas.
b) Encargad os.
c) Profesionales o de O ficio.
d) A yudantes (E sp ec ia lis tas).
e) Aprendices,
f) Peones die i . a

Peones de 2 .a
B) Personal fe m e n in o :
a) E ncargad a.
b) P o rteras.
c) M aestras.
d) O ficialas (o p erarías).
e) Apnendizas.
f) Pi roches.

SECCION 2.a

Definición de categorías 

A rt. 9 .0 Personal Técnico:

S u b gru p o  i . °  Ingeniero  je f e  de la 
Sección Indu stria l.— E s  el qu e  tiene a  su 
c a rg o  l a . dirección de los servicios *le 
fab ricac ión  y ob ra s.

Ingenieros Inspectores.— Son aquellos 
cuya misión consiste en practicar visitas 
para fiscailizar los Establecim ientos fa
briles-d e las Ron tas

Ingeniero  je f e  de Fábricas y D epósitos. 
Sort los que tienen a  su cargo la direc
ción de los Establecim ientos de esa c la 
se afectos a  la explotación de! Monopolio

In g en iero s.— Son los que, con el título 
oficial de Ingeniero Industria) que les 

■capacite para el ejercicio de su cargo, 
realizan trab ajos de su profesión a las 
ordene*; de sus .Je fe s  inm ediatos.

A rquitecto.— E s el que có n ‘ este título 
está afecto a la O ficina de construcción 
y reparación de edificios fabriles y co
m erciales de las Rentas.

Letrado Je fe .— E s  el Doctor o Licen
ciado e*n Derecho, con títu lo oficial, que 
está  al frente de la  A sesoría ju ríd ica  de 
la  C om pañía.

Letrados  — Son los que con igu al tí
tulo cooperan, a  las órdenes del Je fe , en 
la®  táreos propias de diicha A sesoría

S u b g ru p o  2.0 D elineante .— E s el téc
nico capaz d e d esarrollar los proyectos 
sencillos, levantam iento dte conjunto y 
detalle, etc. . \

A uxiliar de Laboratorio. — E s  el que 
realiza funciones carentes do responsa
bilidad tcionioa dqntro del Laboratorio.

A rt. 10. Personal Administrativo:
S u b g ru p o  i . °  J e f e  de Sección .— E s  «1 

‘ que d esem peñ a la Je fa tu r a  de las  eeíc- 
c i ortos en que se  dividen la s  ac tiv id ad es 
de tipo m ercan til de la E m p re sa .

Inspector -de R epresentaciones.— E s  el 
que ejerce funciones dé inspección en 
v is ita s  periódicas cenca de la s ' Repre
sentaciones provinciales y  locales de la 
Com pañía.

Je fe s  de N egociado.— Son los que ejer
cen función directiva dentro de los grupos 
en que se dividen las Secciones, a  Ja s  in
m ediatas órdenes de sus Je fes .

Interventor'. —  E s  el que se halla al 
•fre n te 'd e l personvil adm inistrativo de 
Fábricas, Depósitos y Representaciones 
d irectas, que ejercen funciones conta
bles.

O ficia l.— Se  comprende en esta catego
ría  a los dem ás em pleados acftninisfra-

t ivos que realicen labores de oficina a 
las órdenes de sus Je fes .

Su b gru p o  z .° R epresentantes. —  Son 
los  Je fe s  <ie las Dependencia.-* provincia 
les de «Tabacalera, S . A,» que per te 
neeen a  lia plantilla t ¿fónica o adminüs 
•tra-tiva d e la C om pañía.

Guardalm acén.— E9 el que en las R e 
presentaciones y D epósitos de E .abura 
^os tienen a su c a rS °  y  kaj °  respon
sabilidad los alm acenes de las labores 
y  efeoto9 de las d istin tas R entas.

C ajero .— E s  el encargado dé realizar, 
con las debidas autorizaciones y bajo 
su responsabilidad, los cobros y pagos, 
.teniendo a su cargo la custodia »cau- 
¿lales en cada dependencia.
•* Adm inistrador subalterno .— E s el que 
pstá a las úrdenos de los Represen tan
ges y a.1 frente de la oficina y al/nacén 
<en los pueblos donde radican estas A d
m in istraciones.
- Su b gru p o  3 .0 P e r s o n a l  A uxiliar. 
Comprende esta categoría a los taquí
g ra fo s y m ecanógrafos, que es cu per- 
-sonal que desarrolla trabajos de dicha 
especialidad y J o s  A uxiliares que inte
g r a n  el personal •femorai-no que ocupa 
puesto de telefonía, archivo, dependen
c ia  la Expendeduría Central u otro 
jCuaiquiera de naturaleza an áloga.

Art. 1 1 .  Subalternos:
a) Porteros. 1) Portero M ayor.—E s 

el que en las O ficinas C entrales §e halla 
ai frente del grupo de Porteros y  Orde
nanzas.

2) Porteros.— Son los que desempeñan 
en las O ficinas Centrales y provinciales ' 
tías funciones de atención y vigilancia 
propias de esta denominación. Porte
ro i . °  (que sustituye al Portero M ayor).

b) O rdenanzas.—-Son los que ejercen 
en dichas O ficinas las funciones subal
ternas para los asuntos del servicio.

c) Conductores de coches de turism o. 
Son dos que, estando en posesión de car
net de primera clase y con conocimientos 
de mecánica de automóviles, conducen 
los vehículos de aquella clase pertenecien
tes a la Sociedad.

d) C apataces.— Son aquellos que, a las 
órdenes d e1 guardalm acén, dirigen los 
trabajos que el personal de Mozos rea
liza en los alm acenes de las Represen
taciones directas, ^pudiendo sustituirlos 
en sus ausencias.

e) Vigilantes o Serenos.— Son dos que 
tienen igual misión que la que m ás ade
lante se detallará para los V igilantes de 
Fábricas y Depósitos.

Personal de lim pieza.—E s  el encargá- 
do de la limpieza y aseo de lás O ficinas 
Centrales y de aquellas dependencias a je  
ñas a das Fábricas y Depósitos-

A rt. 12. Personal obrero :
Portero prim ero .— E s la persona de 

confianza que tiene encomendada da vi
gilancia permanente de los establecim ien
tos fabriles mientras- éstos permanecen 
abiertos para el trabajo, debiendo dar 
cuenta de cuantas novedades ocurran al 
Oficia) de guardia de la Fábrica*.

Porteros — Son dos encargados de se
cundar las órdenes y disposiciones em a
nadas del Portero primero, aparte de 
cumplir las instrucciones que les dé el 
O ficial de guardia. Estos sustituirán ad

Portero primero en los casos de ausen
cia y enferm edad.

O rdenanzas,—Son los que realizan tra
bajos propios de su clasificación, como 
atenciones de las oficinas y del publico, 
copia, recogida y entrega de correspon
dencia y otros análogos.

Encargados .— Son los que desempeñan 
cometidos de vigilancia cerca deLperso
nal obrero bajo* su m ando para que éste 
ejecute las operaciones fabriles con el 
m ayor cuidado y perfección, así como Ja s  
de peso, destajo, recuento y alm acenaje 
de ilos bultc-s de tabaco en ram a, elabo
rados v demás efectos y útiles de fabri- , 
cación. Estos sustituirán a los Porteros 
en caso necesario. Se  distinguirán en 
categorías de i . a, 2.a y 3 .a

Profesionales o de oficio .— E s  el que, 
como oficio «determinado, realiza traba
jos de su especialidad, tales como car
pinteros, electricistas, ajustadores, tor
neros, pesacores, forjadores, etc.

Entre este, personal se distribuirán las 
siguientes categorías : M aestros. Que es
tén capacitados para realizar dentro de 
su oficio trabajos de interpretación y  d i
rección ; O ficial i . °  El que ejecuta a la 
perfección los trabajos de su especiali
dad ; O ficiat 2 .0 E l que, sin dom inar la 
técnica de su oficio, realiza los trabajos 
secundando a los O ficiales p rim eros; 
O ficial 3 .0 E l que ejecuta en la práctica 
de un oficio.

Ayudantes (Especialistas).— E s  el que 
por sus dores especiales se le encomien- 

^da trabajos que requieren cierta destreza 
o habilidad para ralizarlos' tales como 
embu ti dores, torn eros de picadoras, esco
gedores de hoja, encargados del torre- 
factor y refrescador, etc., etc.

M ecánicos a prem io y conductores de  
m áquinas — Son los conductores de las 
m áquinas de producir labores, que han 
de prestar preferente atención a la  pues
ta en m archa y  reparación de éstas, de 
suerte que dos productos fabricados sean 
perfectos.

Aprendices. —  Son los obreros .que se 
ejercitan en la práctica de las labores 
propias de la Com pañía.

Peones de prim era y de segunda.— Com 
prendo' esta categoría a los mozos de 
faenas generales que ejecutan trabajos 
m anuales sin poseer conocimientos d e o fi-  

’ ció o práctica de especialidad.
„B) P e r s o n a l  fem en in o : E n cargada.

E s la  que, adem ás de producir su labor 
como tales, cuidan de la  perfección de 
la que ejecutan las adscritas al rancho, 
sección o gru p o .q u e  tienen a  su cargo, 
así com o de representarlas en todas las 
operaciones fabriles y entrega de premios 
de elaboración o de haberes.

1) Porteras : Portera prim era .*—E s  £a 
persona (al igual que ed Portero primero) 
de la confianza del Je fe  del Estableci
miento y  Dirección de la  Com pañía qu« 
ejerce la vigilancia de las porterías de 
todos los tallares.

2) Portera segunda. —  Son la s  que 
cumplen y secundan jlas órdenes de la  
Portera^prim era.

M aestras — Son las que . tienen a  su  
catgo la  dirección de los talleres de e la 
boración bajo las inm ediatas órdenes de 
los O ficiales, Inspectores de Fabricación 
e Ingeniero? de los Establecim ientos,

Operario# .— Son las que con los' me*
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cónicos atienden el trabaja de las má
quinas -de producir labores o que ejecu
tan los trabajos manuales complementa
rios en la confección de las mismas. Se 
distinguen mecánicas y manuales, según 
rendimiento y antigüedad, oíase 'de tra
bajo, etc.

Aprendizas.—Son las operarías de nue
vo ingreso que están en período de prác
tica.

Personal de limpieza.—Son las encar
gadas del aseo y limpieza de los depar
tamentos de las Fábricas y Depósitos.

SECCION 3.a

Plantillas y escalafones
Art. 13. Ingresos, Ascensos, Planti

llas y Escalafones.

Ingresos.— i) Las admisiones de per
sonal en. .la Compañía, en consonancia 
siempre con las disposiciones vigentes en 
materia de colocación, habrán de llevar
se a cabo por la Última categoría del 
Grupo o Subgrupo #respectivo ; por con
curso, para el personal Técnico; por 
concurso-oposición, para el Administrati
vo, y pqr prueba de aptitud, para el res
tante personal!^

Del personal obrero nombrará la Di
rección de ila Compañía, a propuesta ra
zonada de los Jefes de las Dependencias : 
a), del personal masculino : capataces, , 
porteros, maestros, ayudantes de Caja y 
Ordenanzas ; y b), deil personal femeni
no : a las porteras y maestras.

E l resto deil personal obrero se nom
brará, previa prueba de aptitud, por los 
Jefes de las dependencias, dando cuenta 
a la Dirección de las razones en que 
funden los- nombramientos.

Sa'lvo én las Representaciones garanti
zadas, los Administradores - Subalternos,

, los Guardalmacén y ilos Cajero^ pódrán 
ser nombrados libremente por la Com
pañía, y los cargos recaerán en perso
nas mayores de edad, de buena conduc
ta y de reconocida competencia para su 
desempeño, gozando siempre de preferen
cia, en igua1dad de condicions, eil perso- 
nail de la Compañía.

2) Asimismo se dar4  preferencia para 
ocupar en las Fábricas el 50 por 100 de

« ingreso de vacantes con derecho absolu-, 
to y único entre familiares, como hijos, 
hijas, huérfanos, nietos, etc , del p e re 
nal actuaíl, siempre con arreglo a . las 

' condiciohes exigidas, con exclusión de 
los cargos a que sé rqfiere el párrafo pre
cedente, v otro 50 por 100 con derecho* 
preferente en igualdad de circunstancias.

3)* Todos los nombramientos de per
sonal de tta Compañía habrán de recaer 
?n ciudadanos españoles, con aptitud fí
sica necesaria y de buena conducta. Ade
más, para ingresar en el escalafón de 
los .«Empleados administrativos» deberán 
los aspirantes ser mayores de diecisiete 
años y menores de treinta^y estar en po
sesión del título de (Bachiller o - Perito 
Mercantil, salvo el personal qué lleve, 
por lo menos,-cinco años al servicio de 
la Compañía ; para el de’ Ingenieros, ser

, mayor de veintitrés años y menores de 
treinta y. cinco; para el personal subal
terno, tener más de veintiún años de-edad 
y menor de tyeinta y  cinco; para el de 
obreros: a) con relación al personal* 
masculino, tener niás de veintiún años-

) aiiciiu* treinta y u í.cu, s^r íu c íiu  
y robustos, carecer ; de defecto físico y 
saber leer y escribir ; b) ‘en cuanto al 
personal femenino, tener dieciséis años, 
cumplidos y menos de treinta, carecer de 
defecto físico y contar con el consentí-, 
miento de quien deba prestarlo, en su 
caso, según las Leyes, y c) respecto a 
ilos aprendices, tener dieciséis años cum
plidos y no haber alcanzado los diecinue
ve, reuniendo, a su vez, las ce adiciones 
apuntadas para los anteriores grupos.

L as condiciones señaladas se justifica
rán, en cada caso,' con los documentos 
siguientes :

La edad, con el acta de nacimiento del 
Registro Civil. ^

Las condicione^ físicas y d-e 'sanidad, 
con una certificación extendida por los 
Médicos que designe ía Compañía, pre
vio el oportuno reconocimiento.

La lectura, escritura y otros conoci
mientos, en .su caso, mediante examen.

L a  buena conducta, con certificacio
nes de las Autoridades competentes u 
otros informes que pueda adquirir la 

Compañía.
Art. 14. 1) Todos los nombramien

tos de personal de nuevo ingreso se con
siderarán como de carácter ‘provisional, 
durante un plazo de tres meses, en el 
que deberán probar ilos interesados su ca
pacidad para el cargo, confirmándose, en-, 
tonces el nombramiento o dejándolo sin 
efecto/ sin que ninguna de «las partes ten
ga derecho a indemnización.

2) Durante vi ¡.e;;v.uo üe prueba el 
personal percibirá la retribución corres
pondiente a su categoría profesional den
tro de la organización de la Compañía.

3) En' casos excepcionales podrá .el 
Consejo, a propuesta de la Dirección, dis
minuir el tiempo del período 'Z  prueba 
u otorgar carácter definitivo a ’ nombr^.- 
rrvento, sin necesidad de ’ia prestación de 
servicios como prueba de capacidad.

Art. 15. Los cargos de mando son los 
que, no figurando en el escalafón, imp.:- 
can Jefatura de un servicio o dependen
cia, y los de fianza, aquellos que sin for
mar parte del escalafón requieren, para 
su desempeñp, la prestación de una ga
rantía pren dataria.

Los Capataces se designarán entre íos 
obreros de plántilla que sobresalgan por 
su conducta, dotes de mando o dominio 
de las operaciones y faenas generales.

Los Porteros, Vigilantes y Ordenan
z a s  se designarán entre los que tengan 
las condiciones físicas, inteligencia e ins
trucción necesarias y merezcan la con
fianza que requiererw dichos cargos.

Para el cargo de Portera serán requi
sitos indispensables tener .más de treinta 
años y llevar, por lo menos, diez de ser
vicio en talleres.

Para el cargo de Maestra 6e requiere 
. ser mayor de veinticinco años y haber 

desempeñado por dos años, al menos, el 
cargo de Encargada de grupo.

Art. 16. Ascensos.-r-Los ascensos del 
^personal dé los grupos i.°, 2.0 y 3.0 se 
harán alternativamente, *una vez por or
den de antigüedad en su escalafón, y 
otra, vpor elección entre quienes, en dos 
mismos ocupen la escala inferior inme
diata y  que por sus aptitudes y méritos 
se hayan hecho acreedores a obtenedlos 
llevando más de tres años de servicios 
efectivos en la categoría. Los ascensos 
meramente económicos dentro de una

misma categoría, como la de Oficiail en 
el grupo 2.°, será siempre por rigurosa 
antigüedad.

Art. 17 1) En el grupo 4 0 los as
censos a Oficial de i .a serán de libre 
elección de la Compañía de entre los 
componentes de la categoría inferior ; as
cendiendo de Oficial de 3*a> a 2.a por an
tigüedad.

La Compañía designará libremente al 
personal que implique mando o jefatura 
en e! desarrollo de sus funciones.

Para el ascenso en !los nestántes oficios 
se requerirá una prueba de aptitud. Den
tro xle estos últimos quedan incluidas 
todas las especialidades tabaqueras..

En cuanto a los maquinistas y a los* 
operarios de oficio, demostrarán conoci
miento y práctica suficientes para desem
peñar el cargo, mediante examen o prue
ba a que habrán de someterse.

Para el cargo de Encargada de grupo, 
tener veintitrés años y llevar,'a l menos, 
dos de operaría.

Para pasar las Aprendizas â la cate
goría de operarías habrán de mostrar 
aptitud suficiente al. final del período de 
aprendizaje.

Los Aprendices serán de libre elección 
de la Empresa. Los Aprendices de oficio 
cubrirán las vacantes de su especialidad 
en la categoría inmediata superior, pre
via prueba de aptitud.

Los mecánicos a premio se designarán 
entre los de oficio mecánico de plantilla 
que demuestren aptitud para ello y, en 
su defecto, se proveerán mediante exa
men o prueba  ̂ a que habrán de someter
se los aspirantes a ingreso.

P ara  que el personal masculino c fe
menino ascienda dentro de las respecti
vas categorías, suponiendo tan sólo me
joras económicas, se tendrá en cuenta 
tan solo la antigüedad.

Art. 18. Dentro del trimestre siguiente 
á -la fecha en que se. produzca cada va
cante habrá de cubrirse ésta, salvo en el 
caso de que la plaza hubiese sido amor
tizada.

Art. 19. Plantillas.—Las plantillas de 
todo el personal, ordenado por categorías 
grupos y subgruposy son las que se in
sertan al final de- este Reglamento. Ello 
no obstante, podrán ser modificadas, den
tro de lias normas legales vigentes, previa 
la necesaria autorización de los Ministe
rios de Hacienda y de Trabajo.

Art. 20. Escalafones. — 1) (La Com
pañía publicará anualmente los Escala
fones del personal Técnico y Administra
tivo, ordenados pof categorías y dentrb 
de éstas por antigüedad, consignando la 
fecha de nacimiento y los años de servi
cio prestados a la Compañía por cada 
empleado.
: 2) A'l publicarse 'los Escalafones po

drán, quienes a . ellos pertenezcan, for
mular en el plazo de treinta días las re- 
clamíáciones u observaciones que crean 
procedentes, a los efectos a que hay •> lu
gar, las que habrán de contraerse a mo
dificaciones con respecto al Escalafón.

3) La Dirección-Gerencia de la Com
pañía resolverá dichas redá-maci*-r.es en 
plazo no superior a dos meses. Cuando 
d . acuerdo fuese denegatorio podni el 
interesado alzarse de él acudiendo, en 
término de quince días, al Consejo de 
Administración. Este fallará en definitiva dentro de los dos meses siguientes,
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quedando siempre el recurso ante la Di
rección General de Trabajo.

Art. 2 1. L o s  concursos - oposiciones 
aparte de comprobar las condicioics fí
sicas e intelectuales necesarias, versarán 
sobré temas y trabajos en relación con las 
funciones que los aspirantes hayan de 
desempeñar.

Éstos serán juzgados por un Tribunal 
constituido por el Presidente, que desig
nará la Com pañía, y dos Vocales, uno 
de ellos asim ism o nombrado por >a Com
pañía y otro elegido por ésta de una 
terna que presente el Sindicato.

SECCION 4.a
Personal eventual y excedente

Art. 22. i) En casos excepciona
les, cuando en 'las Dependencias se ha
yan de realizar trabajos extraordinario* 
o cuando sea necesario cubrir fa ltas de 
los obreros de p lantilla, los Jerfes po
drán adm itir personal eventual. E ste  
percibirá sus haberes por nóm ina espe
cial y en cuantía no inferior a dos obre
ros de plantilla de análoga categoría, 
pero sin quo los que entren all traba

jo en tales casos figuren en 'lista ni rela
ción alguna de aspirantes para el servi
cio de la Com pañía

2) L o s obreros oven tu ni es estarán 
sujetos a la s  m ism as obligaciones y 
derechos que los  fijos o de plantilla.

3) lEn casos excepcionales, y p ara 
una finalidad concreta c de carácter 
tócnico, el Consejo de Adm inistración, 
previa declaración do incom patibilidad 
del personal de la Com pañía, podrá 
nombrar al personal que juzgue nece
sario, sin lim itación de edad y con ]n 
retribución que crea conveniente.

Art. 23. Excedencia forzosa.— i) El 
personal quedará en situación de ex
cedencia forzosa en los casos siguien
tes :

a) Cuando sea designado por el E s
tado para desem peñar cargo* de relie- 
ve, a juicio  de la Com pañía.

b) Cuando algún em pleado adm inis
trativo soa nom brado representante -di
recto, Je fe  do a lguna Dependencia, 
Inspector de Representaciones, para 
cargos de Interventor o de fianza y de 
confianza.

c) Cuando, cm virtud de reform a de 
plantilla, aprobada por el M inisterio de 
H acienda, previo inform e del de T ra
bajo, se suprim a la plaza que el em 
pleado desem peñaba.

2) Al personal que haya os-tado en 
situación de excedencia forzosa y  so
licité el reingreso se le asign ará  la pri
mera vacante que en su categoría y 
plantilla produzca, aunque deberá jus
tificar que conserva la obligada apti
tud para el servicio activo, caso  de que 
la excedencia durase m ás de üh año.

Art. 24. Bajá por enfe r m e d a d.—
1) El personal de los grupos i.° , 2 .0 y 
3.® que acredite hallarse enferm o, d is
frutará del sueldo entero y rem unera
ciones com plem entarias durante seis 
m eses; de la m itad d6 esos haberes du
rante otros tres, y quedará sin su d d o  
durante tres m ás. E l personal del gru
po 4 .0 percib irá, en ig u a lis  casos y en 
las m ism as condiciones, la* siguientes 
rem uneraciones: las operarías y m ecá
nicos a prem ió, será la ipárte fijada 
más un tanto por ciento sobre la mis^ 
fflfii, que no habrá de ser inferior a  un

o por 100, y el restante personal de 
lan-tilla, el jornal diairio.
2) T ranscurridos los plazos señala

os, el relucido personal será objeto de 
^conocimiento facultativo por dos índ
icos que designe la C om pañía, y  si 
o pudiera reintegrarse al trabajo, pa- 
ará a situación de jubilado, si lleva 
ai a ello suficientes años de servicio,

causará baja en su escalafón , p e rd 
iendo un socorro de enferm edad de la 
uantía si guiñóte :

Personal de plantilla, 40 por 100 de 
u haber.

Personal a premio, 260 pesetas men- 
u a le s ; femenino, 150 pesetas m ensua- 
-S.

Este persona'! vendrá obligado a  so- 
leterse anualmente, o cuando la  Com 
an ía determine, a reconocim iento fa- 
ultativo por dos médico* designados 
or la m ism a, y a reintegrarse» ail tra- 
ajo a requerimiento de ésta, si el die
zmen determ inara su capacidad. De 
o hacerlo, perderá el derecho al sü- 
os-r o.
3) iE‘l jubilado por esta causa podrá 

o.l vc<r ail servicio cuando justifique 
umplidamente su curación y la consi- 
u i ente aptitud para su función, pero 
-•ingresará por la categoría y clase en 
ue se hallaba al ser jubilado.
Art. 25. 1) El personal femenino

ue ingrese* ail servicio de la Com pañía 
on posterioridad a la publicación de 
ste iReglam ento, quedará en exceden- 
ía forzosa al contraer m atrim onio, pe-
0 en concepto de dote se entregará a
1 interesada una indemnización con 
rreglo a la siguiente e sc a la :
ara el personal del Cuerpo Auxiliar 
Adm inistrativo :
H asta  un año de servicio, im porte de 

*os mensualidades.
De uno a cinco años, ídem de seis 

Jein.
De cinco en adeiiante, ídem de doce 

lem.
'ara el personal O b rero :

H asta un año de servicio. 1.000 ptas. 
De un año a cinco años.. 2.000 »
De más de cinco años ... 4.000 »
2) Si posteriorm ente falleciese eT 

larido o se incapacitara para el tra- 
ijo, la m ujer podrá reintegrarse a! 
irvicio de la Com pañía, reingresando 
or e l puesto que ocupara al cesar en 
lia, siem pre que acredite la obligada 
ioneidad para la función respectiva y 
i edad no exceda de cuarenta y cinco 
'ios.

iLas m ujeres casadas que actuaim en- 
? trabajen en la  Com pañía, podrán op
al* entre continuar trabajando o goli- 
itar da excedencia con los m ismo* de- 
echos establecidos eñ los párrafos an- 

i oros. Igual opción tendrán, a l ca- 
árse, las solteras em pleadas antes de 
1 publicación de esta Reglam entación. 
Art. 26. Excedencia v o I u n tah a.—

) lE-1 personal de plantilla que cuente 
>n m ás de dos años de servicios efec- 
vos podrá solicitar su pase a la  si- 
jación de excedencia voiluntari-a, por 
empo no inferior a un año y  m áxi- 
10 dé diez.
El Consejo de Adm inistración de 

raba cadera, S . A.», resolverá sobre la 
afición, teniendo en cuenta las nece
dades del servicio y eh plazo no su- 
críóf a dós meses, a contar de 1a  fe 
lá  de la  petición.

2) El excedente voluntario podrá 
reingresar, previo reconocim iento facul
tativo, reservándose para ello la segun
da vacante de su categoría, pero no 
podrá p asar a la superior inm ediata 
hasta que lleve prestados do.s años de 
servicios en aquélla.

3) El orden para e.i ingreso se h ará  
po«- el de antigüedad de las solicitu
des.

4) El excedente» que en eil plazo de 
un mes no se incorporase a\l puesto- 
para eil que hubiese sido designado al 
reingresar, causará baja definitiva e-n 
el esca la fón

5) Para solicitar nuova excedencia 
habrán de pasar dos años desde !a fe 
cha de la reincorporación del empleado.

CAPITULO IV 
Aprendizaje y formación profesional

Art. 27. 1) Cuando el húmero de
Aprendices io justifique, la E m p re sa  
organizará clases de capacitación con
form o a lo previsto por la Orden de 
23 de septiem bre de 1939. Interin no 
se establezcan dichas clases gratuitas, 
los obreros y aprendices que cursen es
tudios en Centros Oficíalos de EnseñaiiK 
za Media o E sp ecia les de C apacitación 
de Form ación Profesional, tendrán de
recho a que la Em presa, previa la 
justificación oportuna, sufrague lo-s gas
tos de m atrícula y com plem entarios, sin 
exceder de ‘la cantidad dé góo pesetas 
par año, y siem pre que estos estudios 
tengan aplicación en la Industria del 
tabaco y los benoficiáfios acrediten 
cum plidam ente sii aplicación y aprove
chamiento. 'La cuantía de la subvención 
por cada cursó será objeto de exp e
diente promovido al efecto.

2) El aprendizaje durarrá cuatro años, 
a'l cabo de» los cuales, y antes si el 
obrero está capacitado para ello, lo que 
dem ostrará m ediante exam en, podrá 
ocupar 1 a. vacante de categoría supe
rior en sU oficio y, caso de no produ
cirse vacante alguna en su especialidad, 
podrá optar a  la que exista  de mozo 
de faen-as, en el bien entendido que, 
si renuncia a ella* perderá todos su*s 
derechos, con renuncia a toda indera* 
nización.

CAPITULO V 
R e t r i b u c i ó n

Art. 28. 1) Se entenderá por retri
bución a todos lo-s ofectos señalados en 
este Regí amento, el sueldo 0 sa lario  
más lo-s quinquenios.

2) L a s  asignaciones del persóhaá 
consistirán, según Há índole de los tha* 
b a jo s :

Para  los G rupos i.° , 2 .0 y 3 .0, en 
las retribuciones que, Según la eatéigd* 
lía , tengan asign adas en plantilla.

Para el Grupo 4.0 : a) en las canti
dades fijas que como sueldo o jornal 
se les señale, y b) en cantidades flja's, 
a la>s que so sum arán los prem ios de 
elaboración correspondientes en relación 
con la labor producida.

3) 1L09 haberes se percibirán por 
meses o ¡por quincenas, según la clase 
de personal, satisficiéndose, desde lue
go, por ttlesés Jos de los Grupos i .° , 
2 .0 y 3.0

Art. 29. iLa retribución se entenderá 
siem pre por jornada com pleta y p&rá 
personal fijó.

Art. 30. Salahos o fétflbUOión fija 
por Jornada.
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Grupo 1.°— Técnico 

S ubgrupo i .°:

Ingeniero Jefe de la Sección Industrial .......................
» Inspector de Fábrica .....................................
» Jefe de Fábrica ......................................................
» Jefe de Depósito ..................................................

Ingenieros ...................... ......................................... . ................ .

A rquitecto ................................................................ *....................
Letrado-Jefe ..................................................................................

L etrados ....... ................................................................................

Ayudantes técnicos ;

SUELDO
ANUAL

pesetas

45«ooo 
37 000 
33.500 
31.000

Adm inistrador - Sub. 
alterno ....................

 1 .a categoría ..................................
1 2.a » .................................
1 3 a » .................................1 4.a » .................................
1 c.a » .................................
J 6.a » .................................
[ 7.a » .................................
\ 8.a » .................................

SUELDO
ANUAL

Pesetas

12.720
11.520
8.640
7.200 
6.000

. 5-400 
4.800
4.200

30.000
27.000 
24 000

Subgrupo 3 .0— Personal auxiliar.

1 2 I cno
17.000
14.000

24.000
30.000

22.000
I4.OOO

 ̂ i .a categoría .................................

M ecanógrafos y T a- „ & .................................'w r 3* »quigrafos ..............  . ¿ , n .................................

S-a » .................................

Telefonistas ..........................................................
Dependiente Expendeduría Central ................

A uxiliar de Guardalmacén ......................................

O tros Auxiliares a J De i .a categoría ........................
extinguir ...........  / De 2.a » ..............

13.300 
11.400 
9.500
8.000 

, 7.250

4.800
4.800 

. 5.200

8.400
5.000

A uxiliar de (Laboratorio ..........................................................

Grupo 2.°— Administrativo

S ubgrupo i .° :

Jefe de Sección ................................................................. .......
Inspector de Representaciones ............................................
Jefe de Negociado .................... ...............................................

7.000

35.000
26.000 
2 2 i X X )

Grupo 3.°— Subalterno

S ubgrupo i .0 *.

Portero Mayor ................................................  .. .
» i . °  .................................................
» 2.0 ..................................

Capataces de Almacén ......................................................
Ayudantes de Almacén de i .a ...........................................
Ayudantes de Almacén de 2.a .............................................
O rdenanzas .......................................................
Mozos de oficina, de i .a ...................................................
Mozos de oficina, de 2.a ..............................................
Mozos de oficina, de 3.a ....................................................
Conductores coche turismo ...............................................
Serenos .........................................................................................

Subgrupo 2.0— Personal de limpieza.

Lim piadoras ...............................................................................

7.200
6.500
6.000 
6.861
5.000

Interventor ................'

O ficial ....................... '

f de Fábrica ......................................
d e D e p ó s ito ....................................

 de R epresentantes:

1.a categoría .......................................
 2.a categoría ..................................
 3.a categoría ..................................

de Algeciras ................................

f  1» categoría ..................................
1 2.a » .................................
1 3.a >» ..................................
( 4.a )) ..................................
) 3 a » .................................
1 6.a » ......................................
' 7 .a » ..................................
i 8.a » ..................................

20.000
iq .O O O

22.000
20.000
19.000 
IÓ.OOO

19.000
17.000
15.000
13.000 
11.000
9.000
8.000
7.000

4.000
6.201
5.000 

. 4.500
• 3-Soo

6.201

* 5*541

. 2.649

JO RN AL
D IA R IO

Pesetas

Subgrupo 2.0— Cargos de fianza.

Representante Madrid y Barcelona: C ategoría  i .a ...
R epresentantes, categoría 2.a .............................................
Delegado de Algeciras ............................................................

Jefes de otras D e. j catef r{a .................................
pendencias ............  / 3 a M

H abilitado de las O ficinas Centrales ............................

30.000 
26000
20.000

22.000
20.000
19.000

22.000

Grupo 4.°— Obrero

Portero i . °  ...................................................................................
Portero 2.0 ................................................................
Portero 3.0 ...................................................................................
Capataz 1.®..................................................................................
Capataz 2.0 ...................................................................................
C apataz 3.0 ...................................................................................
Ayudante de C a ja  ...................................................................
Ordenanza .................................................................
M aquinista-Jefe ........................................................................  ,
M aquinista de motor «Diesel» .........................................
M aestro electricista ................................................................
M aquinista Ayudante .............................................................
M aestro Carpintero ..............................................................
M aestro Albañil ........................................................................
Oficial electricista .................................................................... ,

» tornero ...........................................................................
» ajustador .......................................................................
» fresador ..........................................................................
» cepillador .......................................................................

-i t on

Guardallmacén .........

1 .a categoría .................................
 2 .a » ..................................
 3.a » ..................................
 4 . a » ................................................

16 .5 O O

15.000
1 3 .0 0 0

1 1 .0 0 0

1 D e represen- 
 taciones .

C ajero s.

'D e  Fábricas

1 a categoría .................................
 2.a )) ...................................
 3«* » ....................................

15.000 
13.000 
9 -500

1 .a categoría .................................
 2.a » ....................................
 3-* » .................. ....... *......

15.000
13.000
1 1 .0 0 0
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JORNAL
DIARIO

Pesetas

JORNAL
DIARIO

Pesetas

O ficial forjador i . °  .................................. . ..........................
» carpintero .............................. ..........................................
» albañil .............................................. ...............................
» pintor ...................................................................................
» vidriero ..............................................................................
» tornero 2.0 ....................................................................
» forjador 2.0 ............................................. ........................

Fogonero ............................................................ ..............................
Ayudante electricista ...................................................................

» ajustador ......................................................................
» forjador .................................................................
)> albañil .........................................................................
» carpintero ................................................................. .
» pintor ......................................................................... .
» vidriero ........................................................................
» fogonero .....................................................................

Aprendiz i . °  (cuarto año) .......................................................
» 2.0 (tercer año) ............................ ...........................,

*S> 3 .0 (segundo año) ................................................
»» 4 .0 (prim er año) ......................................................

Mecánicos conductores de m áquinas elaboradoras :

M ecánico de i . a .....................¡ ......................................................
» de 2.a ............... ...................................................... .
» de 3 .a ............................................................................ .
>> de 4a ; ............. ............................................................ .

De especialidades :

E ncargado del taller de picar ................................................
E nvasador pesador ................ ....................................................
E ncargado del torrefactor ....................................................... .

» m ontacargas ......................... ......................... .

E n cargad o  del oreo ..............................................................
Ernbutidor de tabaco ...........................................................
V igilante i .°  ...........................................................................
E n cargad o  del hum ectador ................................................
Tornero de picadoras ........................... ...............................
E scogedor de hoja .................................................................
Lam inador de vena ...............................................................
Afilador de cuchillas .............................................................
C lavador .............................. ....................................................
A uxiliar pesador .....................................................................
V igilante 2 .0 ...................................................................................
Ayudante de clavador ................................................................
E n grasad or ................................................................................. T..
Jard inero  ................................................................ .........................
Mozos ...............................................................................................

B) P e rsonal fem enino de plantilla :

Portera i .a ....................................................................................
)) 2 .a ...............................................................................

» 3 a ......... ......................................................................
» 4.a ....................................................................... .......

M aestras de labores ......... ................................................ .
Barrenderas ............................................................................
O peraría i .a ...........................................................................

» 2.ft ........ ...................................................... ............

» 3 a ................................. ........................ ..................
» 4.a ............................................... *........................

Personal e v en tu a l:

Mozos ......... ................ ...........................................................

. 8,80

SECCIO N 3 a 

Participación en beneficios

Al t. 3 1 .  E l personal com prendido en 
esta R eglam entación tendrá derecho- a 
p articipar en los beneficios d© la E m 
presa .

L a  «cuenta que servirá de base para la 
aplicación', -die este derecho será la mis
ma que se determine, con objeto de de
traer la participación en beneficios que 
el airtí'cu'lo 42 de lo9 Estatutos de la 
Empresa concede al personal del Conse
jo de Administración, Delegado del Go
bierno y Dirección-Gerencia. Se fija en 
un 3 por 100 el importe de la participa- 

. ción que habrá de ser distribuido entre 
el personal, en proporción a los sueldos 
devengados durante el ejercicio.

SECCIO N 4.ª
Casos especiales de retribución

Art. 32. Trabajos de oategoría supe
rior.—Él personal obrero podrá realizar 
trabajos de categoría superior a la suya, 
jen casas excepcionales de perentoria 
necesidad y corta duración, percibiendo 
{Jurante el tiempo de prestación de su 
servicio la retribución de la categoría 
£  que cincun-S'tanciailmente resulte ads
crito.

Art. 33. Trabajos de categoría infe
rior.—Si por las conveniencias de la 
.Compañía se destinara a  un obrero a  
.trabajos pertenecientes a categoría pro
fesional inferior a la que e9té adscrito, 
pon servará el jornal «correspondiente a 
su categoría.

Si el cambio de destino aludido en 
el párrafo anterior tuviese su origen en 
petición del obrero, se asignará a  éste 
el jornal que corresponda al trabajo 
efectivamente prestado.

Art. 34. Personal con capacidad dis
minuida.—La Compañía procurará aco
plar, en do posible, al personal cuya ca
pacidad haya sido disminuida por edad 
u otra circunstancia antes «de su jubi
lación, retiro, ©te*» destinándole a tra
bajos adecuados a  sus condiciones, si 
la Compañía tiene puesto disponible.

Para ser colocadas en esta situación 
tendrán preferencia I09 trabajadores que 
carezcan de subsidio, pensión o medios 
pro|)ios para su sostenimiento. E l per
sonal a esta situación acogido no exce
derá nunca del 5 por 100 total de la 
categoría respectiva.

En forma compatible con las «dispo
siciones legales, la Compañía proveerá 
las plazas de Portero, Ordenanzas y 
Vigilautas con aquellos de sus» traba
jadores que, por defecto- físico, enfer

medad o edad  avanzada, no puedan 
seguir desempeñando su oficio con e\ 
rendimiento normal, y siempre que no 
tengan derecho a subsidio, pensión o 
medios para 6U sostenimiento.

A falta de personal comprendido en 
el párrafo anterior, la Compañía pro
veerá dichas plazas con el incapacitado 
para su labor habitual a causa de acci* 
dente de trabajo, enfermedad indemniza* 
ble sufrida a su servicio. En este caso, la 
retribución que correispoinda se fijará 
como está dispuesto en el artículo 37 
del Reglamento de Accidentes de T ra 
bajo.

Art. 35. Aumentos de retribución.
1) Por vivienda.—Los Jefes de las Fá

bricas y Depósitos que no disfruten de 
vivienda gratuita, percibirán, como com
pensación, una cantidad anual de 7.000 
,pesetais.

Aquel otro personal que hoy viene 
disfrutando gratificaciones por razón de 
vivienVÍia o cargo, continuará percibién
dola en igual «cuantía que hasta ahora.

2) Por manejo de fondos.—Los Caje
ros de Jas Fábricas, Representaciones 
y Depósitos, así como los Guardalma
cenes, percibirán por quebranto de m o
neda y  de almacén, una gratificación 
anual d© 500 pesetas.

3) Por la índole de su servicio»—L o s '
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.Ingenieros, Arquitectos, Letrados e 
Interventores mercantiles, percibirán 
anliial mente la gratificación de 3.000 
^pesetas.

4) Por razón de jornada.—‘Los emplea
dos administrativos que trabajen como 
f Inspectores ¡labores y al chófer, ten
drán, respectivamente, una gratificación 
¿vnu-al de 4.500 pesetas y de 2.000 petse- 
,tas, en razón a su jornada de trabajo, 
fjue ha de ajustarse a  la del personal 
.obrero.

5) Por ambiente nocivo.— El personal 
£ue trabaje en los talleres de moja y

de picadoras percibirá el plus de una 
peseta diaria, en concepto de plus, 
.como consecuencia dol polvo em an ad o  
por «las labores.

6) Por mando.—Los encargados de ta
ller y Capataces percibirán como plus de 
mando una peseta diaria.

Art. 36. D i e t a s  p o r  c o m is ió n  de se r*
V ic io .— 1) El personal a  quien se le
.confíe una comisión de servicio perci
birá el importe ^e los gastos do loco
moción y dietas que le correspondan, 
gon arreglo a la siguiente escala:

C a t e g o r í a
Dietas Viajes
Ptas

Inspectores de Fábricas y Representaciones y L e
trado-Jefe ..............................................................................

Ingenieros, Arquitectos y Letrados .................................
Represe rutantes ..........................................................................
Jefes de Negociado e interventores ...........................
Delineantes y Auxiliares de Laboratorio ...................
Oficiales administrativos y personal auxiliar ...........

 Porteros ................... .......................
 Porteras ...........................................
 Capataces ........................................
 Maestros de oficio .....................

Personal obrero...        Maestras de labores ...............
 Conductores coches turismos.  
 Mecánicos conductores de má- 1

    quinas de elaborar ................
 Restantes personal .....................  

100

80
70
70
60
50
50

25

i .a y cama 0 
avión.

i .a y cama. 
i .a y cama.
1 .a
i .a
i .a
1 .a

2.a

2) El personal a premio percibirá 
d<uranXe su servicio en comisión la re
tribución que normalmente obtenga, au
mentada en un 50 por 100.

Los Oficiales administrativos con 
¿destino en las Fábricas y Depósitos que 
mediante turno presten e.1 servicio de 
guardia de Reglamentación!, veinticua
tro horas establecido «actualmente, per
cibirán una ^ieta de 25 pesetas «por cada 
día que realicen el «referdo servicio.

3) Los Representantes, Interventores 
y Oficiales auxiliares, cuando realicen 
comisión de servicio dentro de su pro
vincia, percibirán como dietas : los dos 
primeros, 40 pesetas, y ilos terceros» 
28 pesetas

4) También percibirá todo el perso
nal los gastos justificados de correspon
dencia, telegramas y conferencias telefó 
nicas, así como aquellos otros de loco
moción autorizados por <la Dirección en 
cada caso. Donde no haya ferrocarril se 
liquidará el recorrido de acuerdo con eü 
medio de locomoción existente en el tra
yecto de que. se trate.

5) El régimen de dietas para los gru
pos i.°, 2.0 y 3.0 tendrán una duración 
máxima de treinta días. Si oí servicio 
encomendado al empicado durase más de 
treinta días, percibirá las dietas corres
pondientes a este período, y en Jo que 
exceda se íe abonará como sobresueldo 
una cantidad consistente en el 60 por 100 
del importe de las dietas señaladas.

6) Quedan exceptuados de esta limi

tación en at percibo de dietas los Ins
pectores de Fábricas y Representaciones 
y sus auxiir ares en cuanto concierne a 
su función pecu'üar. Por tanto, si la co
misión que desempeñe es ajena a su mi
sión propia, liquidarán en igual forma 
que los restantes empleados.

7) Aquellas comisiones de servicio 
cuya duración se sepa de antemano que 
va a ser superior a un mes serán liqui
dadas como sobresueldo por toda su du
ración.

SECCION 5.a 
Aumentos periódicos por años de servicio

Art. 37. 1) Todo el personal! que
preste servicios fijos en la Compañía 
disfrutará de quinquenios por años de 
servicio en lia misma.

2) Para k,s Grupos i.°, 2.0, 3.0 y 4.0 se 
fija como tope de percepción el de cua
tro quinquenios, siendo cOmputables para 
este tope los servicios que haya prestado 
el personal a da Compañía Arrendataria 
de Tabacos. L a  cuantía de estos quin
quenios será:

a) Para el Grupo i.°, de 650 pesetas, 
excepto para los Delineantes v Auxiiliar 
del Laboratorio, que será de 1.300.

b) Para el Grupo 2.0, de 600 pesetas, 
excepto para los Administradores-Subal
ternos, que será de 360 pesetas ; para los 
dependientes de la Expendeduría Cen-

trail, que será de i.coo peseta^, y para 
las Telefonistas y Auxiliares de Guarda- 
almacén. que será de 850 pesetas.

c) En cuanto a las mecanógrafas que 
hoy vienen prestando servicios a la 
Compañía, se acoplarán a la escala de 
sueldos previstos en plantilla para este 
personal y a los quinquenios asignados 
al grupo 2.0 ; pero si la retribución to
tal que les correspondiera fuera menor 
que la inicia! de 5.400 pesetas más 'los 
quinquenios a razón de 1.300 pesetas, 
con el aumento transitorio correspondien
te al plus de carestía de vida, se abona
rá la diferencia como cantidan comple
mentaria de su remuneración, aplicán
dose ta! norma hasta que dichas meca
nógrafas sean eliminadas. Las de nueva 
entrada se regirán exclusivamente por 
los sueldos de plantilla y los quinquenios 
de I600 pesetas.

d) Para el Grupo 3 .0 los quinquenios 
serán de 850 pesetas, excepto los del per
sonal de limpieza, que serán de 180 pe
setas.

3) Para el grupo 4.0, el importe dei 
quinquenio será de 3Ó5 pesetas al año.

SECCION 6.a
Plus de cargas familiares

Art. 38 1) En atención a las cargas
familiares del trabajador, sin distinción 
del grupo profesional en que esté encua
drado, se establece un plus, que habrá 
de regirse por ilos preceptos consignados 
en la Orden de Trabajo fecha 19 de ju
nio de 1945 0 1 ° s <lue en su Pu€^an 
aprobarse sobre el particular con carác
ter general, a cuyas disposiciones se agre
garán, para «Tabacalera, S. A.», las si
guientes regias específicas :

a) A los efectos de cómputo, serán 
considerados con derecho a puntos los as
cendientes oeil trabajador y sus padres 
políticos que con ól convivan y estén a 
su cargo, con tal que, si son varones, 
sean sexagenarios o estén incapacitados 
para el trabajo.

b) Los hermanos del trabajador que 
vivan a su cargo y en su compañía, 
siempre que sean huérfanos y menores 
de catorce años, o estén incapacitados 
totalmente para el trabajo si excedieran 
de dicha edad.

2) Estas personas serán consideradas 
para el cá'kuflo como hijos, y habrá de 
justificarse para que otorguen derecho 
a puntuación, la convivencia con el tra
bajador desde seis meses antes del cobro 
de los puntes.

3) En e« caso de que convivieran va
rios trabajadores con personas compren
didas en los grupos a) y b) del núme
ro 1), sólo tendrá derecho a percibir los 
puntos a ellos correspondientes al traba
jador (nieto, hijo o hermano) que tenga 
más edad.

4) El importe del plus familiar con* 
sistirá en el 10 por 100 del importe de 
la «nómina o© la Compañía.

5) Ei reparto se hará por mensuali
dades, y ©I cálculo del fondo que lo in
tegre abarcará, como máximo, un tri
mestre.
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SECCION 7.a

G r a t i f i c a c i o n e s
Art. 39. A  fin de que les trabajadores 

regidos por estas Norm as puedan solem
nizar las fiestas conm em orativas de la 
Natividad de’ Señor y .el 18 de julio, día 
die la Exaltación del Trabajo, fia Compa* 
nía abonará a su personal, con motivo 
de cada una de dichas fiestas, una gra
tificación de carácter extraordinario, con 
arreglo a la cuantía y con sujeción a las 
reglas que a continuación se indican :

a) Quince días de salario o sueldo a 
todos los ^abajadores, cualquiera que 
sea su Grupo profesional, con motivo del 
18 de julio y de las fiesta j de Navidad.

b) A  estos efectos se entenderá como 
salario o sueldo el efectivam ente disfru
tado, más lo^ pluses por especialidad de 
fia labor y los aumentos periódicos por 
años de servicios.

c) Al personal que hubiera ingresado 
en el transcurso del año o que cesara 
durante el transcurso del mismo se le 
abonarán las gratificaciones prorratean
do su importe en relación con el tiempo 
trabajado, para lio cual la fracción de 
semana o de mes se com putará como uni
dad com pleta.

d) Análoga regla de prorrateo se ob
servará caso de que a la Com pañía se 
fie autorice a im plantar íla jornada redu
cida o turnos de trabajo en que no se 
picanee la jornada legal. En esta hipóte
sis, se hará el cálculo según la remune
ración cobrada durante el año, dp acuer
do con la prestación de servicios efec
tivam ente realizados,

e) L a  gratificación del 18 de julio se 
abonará ,el día laborable inm ediatam ente 
anterior a  c:cha fecha, y la de Navidad, 
en la inm ediata anterior al 22 de diciem
bre que sea asim ism o hábil.

f) En caso de despido que haya sido 
considerado justificado por el organismo 
jurisdicciona1 competente, el trabajador 
perderá el derecho a  que se le haga 
efectiva la parte proporcional de dichas 
gratificaciones.

CAPITULO VI

Traslados, permutas, condiciones es

peciales de servicios e incompatibi

lidades

Art. 40. 1) El personal de la Com 
pañía podrá solicitar voluntariamente su 
traslado, de una a otra dependencia, por 
causas ¡juátificadás.

El orden con que se atenderán estas 
peticiones será el s igu ien te : a) para el 
personal comprendido en los Grupos i .c 
y 2.°, por su antigüedad en el escalafón ; 
y b) para el personal de los Grupos 3.® 
y  4.°, por ila fecha de petición, dentro 
de cada categoría y a  medida quei ocu
rran las vacantes.

2) En el caso de no haber peticiones 
voluntarias, la Compañía invitará a\ per
sonal con derecho a ello, a que solicite 
la vacante en efl plazo de un mes, pasa
do el cual, si no se presentaran solici
tudes, la Com pañía podrá imponer e

traslado  forzoso empezando por los más 
nuevos.

3) Efi personal femenino que funda
mente la petición de su traslado en el 
hecho de unirse con su marido, tendrá 
derecho preferente.

4) Se exceptúan en la aplicación de 
estas normas Eos Jefes de las distintas 
Dependencias.

Art. 41. 1) En ios casos de traslado
forzoso por exigencias del servicio, se 
abonará al empleado por él y su fam ilia
res que vivan a sus expensas y bajo su 
mismo techo, líos gastos de locomoción, 
los de embalaje y transporte de muebles, 
debidamente justificados y además quin
ce días de dietas de la cuantía corres
pondiente a la categoría del trasladado.

L a  cantidad importe aproximado de 
los anteriores gastos se abonará por ade
lantado cuando el interesado así lo re
clame;

Art. 42. Sólo en casos excepcionales 
y cuando con ello no se entorpezca da 
buena marcha de ios servicios, el Conse
jo de Administración de la Com pañía 
podrá autorizar las permutas entre los 
empleados dél mismo grupo y categoría, 
oficio y especialidad, siempre en caso de 
cargo que. no implique confianza.

Para solicitar la permuta será condi
ción indispensable el llevar dos años, co
mo mínimo, al servicio de ((Tabacale
ra, S. A.» teniendo que permanecer du
rante otros dos años, cuando menos, en 
el nuevo destino.

No podrán ser objeto de permuta los 
destinos en las capitales de Madrid y 
Barcelona, así como tampoco podrá per
mutarse con empleados a los que falten 
dos' años para su jubilación.

Estos Jraslados no llevan aparejados 
percepción alguna en concepto de gastos 
de viaje y dietas.

Art. 43. Comisión de servicio.—Nin
gún empleado, excepto Jos Inspectores de 
Fábricas y  Representaciones y sus auxi
liares podrán permanecer en comisión 
ininterrumpida de servicio por tiempo 
superior a dos meses, salvo que el Con
sejo de Administración, con la conformi
dad expresa del Delegado del Gobierno, 
así lo acuerde por considerarlo beneficio
so a los intereses de la Empresa.

CAPITULO VII

Jornada, horas extraordinarias, va
caciones y licencias

Art. 44. Jornada. —  1) L a  jornada 
m áxim a de trabajo será la s ig u ien te :

Personal Técnico , Administrativo y Auxi
liar : De siete horas diarias.

Personal Subalterno y Obrero : De
opho horas en todo tiempo.

Sin embargo, para el personal de Vi
gilancia de las distintas dependencias la 
jom ada será de cuarenta y ocho horas 
semanales, salvo los casos en que el obre
ro tenga ' vivienda en el edificio ; donde 
preste servicio, en que se podrá prolon
gar la jornada diariamente hasta dieci
séis horas en total.

Mujeres de lim pieza: De tres horas dia
rias en las Qficinas Centrales o Provin

ciales y de ocho horas en las fábricas 
de Tabacos. 

2) Quedan exceptuados del régimen 
de jornada legal los Jefes de las Depen
dencias, el Servicio dé Asesoría y los 
Porteros y Ordenanzas que realicen pres
taciones de portería y disfruten de casa- 
habitación o sobresueldo por tal concep
to y no hayan de ejercer una vigilancia 
permanente.

Art. 45. Horario.—JLa Com pañía so
meterá a  la Inspección Provincial de. 
Trabajo el correspondiente horaria  de 
trabajo de su personal, y lo coordinará 
en los distintos servicios p. ra el más efi
caz rendimiento. Será facultad privativá 
de la Compañía el organizar los turnos 
y relevos y cam biar aquéllos cuando' k> 
crea necesario o conveniente, sin m ás 
limitaciones que las legales y las fijadas 
en estas normas de trabajo, así como el 
deber' de obtener permiso de la Inspec-. 
ción cuando signifique cambio del hora
rio aprobado.

Art. 46. Horas extraordinarias. —  E n
consonancia cont la legislación vigente en 
materia de jornada m áxim a, y sólo cuan
do circunstancias excepcionales y tran
sitorias lo exijan, podrá trabajarse horas 
extraordinarias, las que, en su ^caso, se
rán abonadas con los siguientes recargos :

a) Del 50 por 100 las cuatro primeras 
y con el 100 por 100 las restantes.

b) Del 100 por 100 a contar de la  
primera, en trabajos nocturnos o días 
festivos. Se considerarán como traba
jos de noche los que se realicen desde 
las veintiuna a las siete horas ded día 
siguiente.

c) Del 100 por 100 para el personal 
obrero femenino, sin que pueda sobre
pasar de cuatro horas por días.

d) No se considerarán corno horas 
extraodinarias las prestadas en turnos 
continuos de fabricación de ocho ho
ras.

Art. 47. Vacaciones. —- 1 )  El perso
nal no obrero disfrutará de treinta días 
naturales de vacación ; el personal 0krew 
ro tendrá de vatación quince día»s na- 
turales. '

2) El personal que hubiese estado 
en paro forzoso en tie<mpo superior a  
quince día-s consecutivos aíl año, ten
drá derecho a la com pensación en m e
tálico dev las vacaciones en tiempo p ro
porcional aí tiempo de trabajo. A  e s 
tos efectos, la fracción de mes, se .con
siderará como mes com pleto.

Análogo criterio se aplicará cuando d  
personal cese antes de cum plir el añp 
de trabajo.

 3) L a s  vacaciones se concederán 
preferentemente en verano, establecién
dose un turno por orden de petición, 
de suerte que los servicios no queden 
desatendidos.

C aso  de que no hubiera acuerdo res- 
 pccto a 3a época del d isfrute de la  v a 
cación, se estará a lo dispuesto en la  
L ey  de 2 de septiembre de 1941.

Art. 48. Licencias.— Con independen
cia de la vacación retribuida, el per
sonal podrá solicitar, ' sin derecho a 
percibo de remuneración, dos licencias 
al ¿ño de siete días cada una, com o 
máxim o, siempre que lo §e>a por caiir 
sas debidam ente justificabas*
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CAPITULO VIII

Instituciones de previsión
A rt. 49. Enfermedades. — L o s benefi

cios m ínim os de que d isfru tará  el per
sonal en caso de enferm edad, serán los 
establecidos por el Seguro de este nom
bre. C orrerá «de cuenta de la Renta de 
T ab acos el abono a*l personal obrero 
de los beneficios concedidos a éste, ■en 
lo que excedan de los satisfechos por 
el Seguro.

Al personal obrero hoy' afecto a los 
talleres especiales de carácter auxiliar 
Se 1©*, prestará asistencia m édieo-iarm a- 
céutica.

Art. 50. Fallecimiento. — Al falleci
m iento do cada em pleado de los G ru
pos i.° , 2 .0 y 3 .0, percibirán sus fam i
liares una anualidad de la  retribución 
que disfrute, con cargo a la subven
ción que la C om pañía conceda a la 
C a ja  de Ahorros.

lEJ personal del G rupo 4 .0 seguirá co
brando esa  anualidad, como hasta aho
ra , con cargo a la renta.

L o s  fam iliares con derecho a  perci
bir *esa anualidad s o n : viuda, descen
dientes legítim os o naturales reconoci
dos, ascendientes sexagenarios o inúti
les para efl trabajo , herm anos huérfa
nos m enores de 18 años o herm anas 
sexag en arias  o inútiles que estuvieran 
a su cargo.

Si la m uerte sobreviene a consecuen
cia  de violencia o accidente ocurrido 
en acto d e  servicio , la cuantía de la 
indem nización será fijada con arreglo a 
la  legisflación de accidentes del trabajo.

Art. 5 1 . Jubilaciones. — 1) M ientras 
du ra  sn contrato con el Estado, la 
C om pañía aplicará a su personal el ré 

gim en de jubilación que se consigna en 
la9 siguientes reg las :

2) lEl re tiro  forzoso para el perso
nal de los G rupos i.° , 2 .0 y 5 .0 será 
aü cum plir los setenta años, y  p a ra  el 
resto  de los G rupos se .realizará al 
cum plir sesenta y siete años do edad, 
salvo p ara  las m ecanógrafas,, que se 

jub ilarán  a los sesenta y cinco. E l per
sonal! del G r u p o  %  o pasará a la  con
dición de jubilado al cum plir sesenta 
y  siete años d e edad.

3) Tam bién podrá sor jubilado, a 
in stan cia propia o por acuerdo de la 
'C om pañía, el personal que, anin sin 
haber llegado a d ichas edades, quede 
incapacitado para el trabajo  por causa 
de enferm edad com probada en el opor
tuno espediente o accidente.

4). A sim ism o podrán jub ilarse  a so
lic itu d  propia Bas operarías que ci|fn- 
plan sesenta años y lleven, por lo m e
nos, quince de servicios.

5) El pase a situación de jubilado 
se h ará, en tpdo caso, por acuerdo 

d e «Tabacalera, S. A .», con la  D elega
ción del G obierno cerca de la m ism a, 
a propuesta del Je fe  de la Dependen
cia  y *>n virtud de expediente instruido 
al efecto, sin que en ningún caso pue
da p ro rrogar el servicio  activo del per
sonal que vcumpfla la edad p ara  el re
tiro forzoso.

6) * Por una sola vez, y p ara  d ar 
espacio al acoplam iento d  ̂ cargos^  Ja 
C om pañía podrá m antener en servicio 
activo , durante el im p rorrogab le pla¿o 
de seis m eses; a contar del día que 
se apruebe esta R eglam entación, al 
personal qu6 entonces tenga ' la edad 
p ara  el retiro forzoso y  esté ocupando

cargo  d e confianza. E l sueldo regu la
dor de este personal, para su jub ila
ción, será el que resulte de aplicarle» 
la presente Reglam entación.

Art. 52. 1) E l haber de jubilación
para líos Grupos i.°, 2 .0 y 3 .0 se determ i
nará sobre la base del sueldo de su ca
tegoría en el momento que les alcance 
tal medida, entendiéndose a estos efectos 

. por sueldo regulador para los Ayudantes 
Técnicos, m ecanógrafas y restante per
sonal y  grupo 3 .0, la sum a del 6ueldo 
inicial m ás los quinquenios alcanzados. 
Sobre el sueldo regulador así fijado se 
determ inará el haber pasivo c°n  prreglo 
a la siguiente e sca la :

De 20 a 25 años de servicios los 2/5 
rte.25 a 35 » n » 3/5
D e^ n ás de 35 años » 4/5
Para 'las m ecanógrafas de nuevo in

gresó las jubilaciones se regu/larán en su 
día por los sueldos que disfruten con su
jeción a  su plantilla.

2) E l haber de jubilación para el per
sonal del Grupo 4 .0 6erá :

a) P ara los mecánicos y operarías que 
trabajan a premio será la parte fija  de 
su retribución en el día de su jubilación.

b) El personal de plantilla con remu
neración fija percibirá : *

El 50 p>pr 100 de su haber a los que 
cuenten diez a veinte años de serv ic ios; 
el 65 por 100, de veinte a veinticinco 
años, y el 80 por 100, de veinticinco en 
adelante. ,

3) Para el cálculo de los años de ser
vicio será de abono el tiempo que el per
sonal haya, estado en situación de exce
dencia forzosa.

Art. 53. 1) E l personal comprendido
en el Grupo 4.0 cobrará su Jubilación en 
la siguiente form a :

Por el Subsidio de Vejez, la cantidad 
que éste satisfaga ; y la diferencia entre 
esta cantidad y el importe de las jubila
ciones establecidas para este personáil en 
©i artículo anterior, correrá a cargo de 
«Tabacalera, S. A .», para lo cual ete con
signará, con destino a esta atención, la' 
sum a necesaria al calcular el costo-tipo 
de Jas labores.

2) L as  jubilaciones del personal de líos 
Grupos i.° ,  2.0 y 3.0 se satisfarán : con 
cargo a l.as respectivas Rentas eil 68 por 
100 de su importe, y a cuenta de «Taba
calera, S . A.)>, el 32 por 100 restante, 
sin perjuicio de, que, si fuera necesario 
para dar cum plim iento a algún requisi
to legal, se establezca un fondo de pre
visión que nutriéndose de la s , apcvrtacio- 

. nes dichas y , ©n su caso, del descuento 
a que hubier^ de someterse el personal, 
sea el que atienda a estos gastos.

CAPITULO IX

Faltas, sanciones, premios e invalida
ciones 

Art. 54. Faltas de personal.— L a s  fal
tas com etidas por el personal, según su 
im portancia, se clasifican en :

M uy graves.
G raves. •
Leves.
Se considerarán como faltas muy g ra

ves a la disciplina y buen orden del ser
vicio :

iJR- ‘L a s  contrarias al secreto que se 
debe guardar en el trabajo.

2.0 L a  am enaza en form a individual 
o colectiva.

3.* L o s  accidentes graves ocasiona
dos por notoria imprudencia o negligen
c ia , siempre que hayan producido daños 
a tercero.

а . °  L a  condena en sentencias crimi- 
naíes firmes im puestas por los T ribuna
les de Ju stic ia  competentes en delitos que 
afecten a la probidad q al honor.

5 .0 E l trabajar para otras industrias 
que tengan alguna rol ación con el Mo
nopolio, sin previa autorización de la 
D irección-G erencia.

б .° F a ltar al respeto, desobedecer o 
d esprestig iar cualquier form a o lu
gar al inm ediato superior o a las de
más autoridades del establecim iento.; 
revistiendo caracteres de m ayor grave
dad la i alta a m edida que sea m ás 
elevada la categoría de.' em pleado, des
obedecido ó in juriado.

7 .0 lEl a busó de autoridad, cahficado.
8.° Conducirse incorrectam ente me

diante conversación o frase que aten
te a la m oral, 0 fonda a la fam ilia , que
brante la d iscip lina o coaccione las 
ideas re lig io sas, políticas o sociales que 
cada uno profese.
' 9.0 Capitanear o d irig ir agitaciones, 
trastornos o tum ultos dentro del esta
blecim iento; considerándose a gravad a  
la falta en grado .m áxim o si, como con
secuencia d e  la anorm alidad y sus efec
tos. resultase perjuicio de cualquier or
den para los intereses del Monopolio.

10. Inutilizar, destroza* o cau sar 
desperfectos 011 las labores, prim eras 
m aterias o efectos de fabricación, m á
quinas e instalaciones, a sí c o m b e n  el 
edificio y en los enseres V m olm iario 
d©l m ism o.

1 1 .  Sacar tabaco de- ia Fábrica o 
intentar on cualquier form a la sustrac
c ió n ; lo mismo que la de efectos, ú ti
les, herram ientas o m aterial de toda 
clase que pertenezca ail esíable-olmion- 
to fabril. .

12. Ser cómplice o encubridor de bis 
sustraciones o intento de las m ism as, 
consignadas en el número anterior.

13» F a lta r q la fidelidad debida en 
efl cum plim iento de la misión confiada 
a quien tenga el cargo de com probar 
y recontar con la m ayor exactitud los 
bultos, m ateriales o efoctok de cu al
quier ciase  que ent’ren o salgan de los 
e s>t a blec i m i e n t o s fab r i 1 e s .

14. Com eter inexactitudes quo bene
ficien a los contratistas o proveedores.

15^.. R eñir, causando lesión o contu
sión, aunque sea leve, a cualquier per
sona de nitro de» hó F áb rica . No se con
siderará circunstancia atenuante la em 
briaguez que, por s f  sola será siem 
pre falta  gravo.

16. F a lta r  a las listas o a sus pues
tos en la dependencia, sin motivo ju s
tificado, por m ás de ocho d ías con s o  
cutivos, desatendiendo los requerim ien
tos de sus superiores para presentarse 
a cum plir con sus'deber©>.

17. ' In fringir las prohibiciones si
guientes o encubrir a los in fractores, 
a sab er :

L a s  com pras, ventas, rifáis, aunque 
sean de carácter benéfico y colectas, 
a s í como los préstam os a cualquier 
tipo de intereses.

iLa Introducción de arm as de fuego, 
M anca® o de cualquier clase y, en ge
nerad, de cu a ’quier elemento destinado 
al ataque, defensa personal o destruc
ción. '
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•La d e  licores o bebidas e sp ir itu o sa s 

d e  c u a lq u ier  c lase. Sin e m b a rg o , en 
cu a n to  al v ino , y , por excep ció n , se 
p od rá  a u to riza r p or el Jefe  del Esta* 
blecim ier.tb la in tro du cción  cada día , 

con 1 ai> re sp ectiv as  com id as, de hasta  
m edio litro.

18. C o m eter , a sab ien d as y co.n idea 
d e  lucro, eq u ivo ca cio n e s en la d is tr i
bución -df' jornailes, prem ios de e lab o 
ra ció n  o h aberes de cualqu ier c la s e ;  
así com o d esco n tar, d ism in u ir o m er
m ar e n cualqu ier fo rm a, sin docum en- 
to oficial qu e lo a u to rice , las c a n tid a - , 
des q u o  deba percibir el ob rero  por su 
trab ajo .

19. A cep ta r u recib ir d á d iv a s , rega- 
los u ob sequ ios de cu a lq u ier clase.

20. E n tre g a r  una op eraría  a o tra  o 
a lg u n a  d e  é s ta s  a -la m aestra  (caso  en 
ul cual la fa lta  se co n sid erará  de  m a
yo r graved ad ) lab^r&s de las que a q u é 
llas- produ zcan .

21. . Producir o tolerar que se produz
c an , en los talleres de operarías otras 
labores que las reglam en tarias ; y en los 
de reparaciones, carp in tería  y  oficios va
rios, otros trabajos que los que requiera 
ía  buena m arch a  de toda m aqu inaria  y 
la  conservación en perfecto estado de los 
útiles de fabricación , enseres, m obiliario 
y  del edificio en gen eral.

22. F u m ar o encender fu e go  dentro 
de los talleres o alm acenes defl e stab leci
m ien to fabril.

23. Suspender o aband on ar el traba
jo / fa e n a  u ocupación que se tengan a sig
nados, sin perm iso superior y entrar en 
otro taller o departam en to que no sea 
el del trab ajo  -habitual, a lterando el or
den y paral! izan do ijn m archa norm al del

•trabajo.
24. L a  reincidencia en las fa ltas g r a 

ves.
25. C u a lq u iera  otra  análoga a las an

teriores.
S e  con siderarán  com o fa lta s  g r a v e s ;
L a  no asistencia  puntuad a  Jas oficinas 

1 o d e p e n d e n c ia s; la desconsideración a 
Jas A utoridades o al público eo sus rela
cion es con oí se rv ic io ; la inform alidad o 
retraso  en el desem peño de los asu ntos 
cuand o perturben el servicio ; la n eg ati
v a  a prestar trabajos/ extraord in ario s de 
in aplazable  cum p lim ien to  por im perio de 
n ecesid ades u rgen tes'; la de sim ular lia 
presencia de otros em pleados, subalter
n os u obreros firm ando o fichando por 
ellos, la de a u se n ta rle  del trabajo  sin  li
cen c ia  por m enos de ocho d í a s , la de fin 
g ir  enferm edad ; la de solicitar un per
m iso a legan d o cau sa s no e x is te n te s ; lia 
n eg ligen cia  o desaplicación  para cum plir 
las respectivas ob ligacion es de  los carg o s 
d etallados eo este R e g la m e n to ; ios des
cuid os rep etid o s o equ ivocaciones fre
cuen tes en el desem peño del carg o  o fu n 
ción de los respectivos trabajos ; la debi
lidad en el m an do, qu e sea c a u sa  de que 
no $e respete el principio de  autoridad ; 
los a lborotos y d isputas dentro del e s ta 
blecim iento, siem pre que no resulte con 
tusión ni lesión a lgu n a  para n a d ie ; la 
fa lta  de interés en cuidar de la con serva
ción  y buenos' ap rovech am ien tos de las 

. prim eras m aterias, e fectos y útiles de fa 
bricación ; Ja presentación de labores ho* 
ch a s con im perfección, así com o su re
cepción no encontrándose a ju stad as e x a c 
tam ente al m ódulo o presentando defec
tos qqe puedan h acerlas desm erecer o  ser 
rechaza'das por el c o n su m id o r; el des
cuido en el servicio de lim pieza de a lm a 

cenes, talleres y  dep artam en tos de, la  
dependencia y failta de v ig ilan cia  en los 
preceptos de higiene ; la ¡ocorrección e n, 
el proceder y conducta, tanto del superior 1 
para el inferior com o de los productores 
entre sí, y cualquier otra m ita análloga.

Se considerarán com o faltas leves las 
que, teniendo caracteres de escasa  im 
portancia, no figuren ¿eñaladas com o 
m uy graves ni graves en los apartados 
anteriores.

A rt. 55. Las faltas del personal serán 
castigadas según lias c ircu n stan cias de 
cada caSo y su m ayor q m enor im portan
cia, en la siguiente form a :

A) Para los Grupos primero y se
gundo : *•

i.°  En caso de falta  m uy grave, con 
las sanciones de : a) suspensión de em 
pleo y sueldo de dos a seis m eses : b) 
tras lad o ; c) postergación 1 de uno a* vein
te puestos en el escalafó n , y d) separa
ción del servicio. En caso de traslado- no 
serán de abono los gastos que éste ori
gine.

’2.° P ara las failtas g r a v e s : a).i su s
pensión, de em pleo y sueldo por pl ozr» 
m áxim o de un mes, y b) am onestación 
ante representación de petrsonal de igua 
o superior categoría.

3.0 Para faltas leves, am onestación 
privada. 1

B) Para los Griipds tercero y cuarto :
i .°  F altas m uy graves, con : a) sus

pensión de em pleo y sueldo- desde nueve 
días hasta  dos m e se s; b) cesan tía  o 
separación definitiva del servicio de ía 
C om p añ ía. Esta últim a sanción se a p i 
caró  siem pre que se su stra iga  o intente 
sustraer tabaco de las F áb ricas o A lm a
cenes.

2.0 F a ltas  grav es , c o n :  a) a m on es
tación an te  rep resen tacio n es del p erso-

¡ nal de  igu al o superior c a te g o ría  a la  
del in teresado, v b) suspensión  de ser
v icio  y sueldo desde uno a ocho d ía s ; 
lais tre* p rim eras fa ltas de p u n tualidad, 
al míenos, n o  ju stifica d a s, serán  sa n cio 
n ad as con pérdid a  del haber de m edia 
jo rn a d a , y con pérdida d e. jo rn a d a  com 
p leta  en las siguiente^ fa lta s .

3.0 F a lta s  leves, c o n : a m on estación  
privada*

• A rt, 56. Tramitación.— 1) L a  C o m 
pañía, por m ediación de. los Jefes d e  
las D ep en den cias, que 110 sean loó lns>- 
tructores, o  por o tra  p erson a, caso  de  
quo e'l Jefe sea parte, in stru irá  líos o p o r. 
tunos exp ed ien tes oyen do ,a los in tere
sados, a su s Jefes Inm ediatos y a cuan 
tos p udieran  deponer e -in form ar sqbre 

el caso, y cuand o se tra te  de fa lta s  qu e 
m erezcan el ca s  ligo  de seipar ación de
fin itiva , podrán suspender, desde luego, 
en sus c a rg o s  al i.ncutso en e llas, q u e 
dando siem pre a] in teresado e l derecho 
a recurrir ante lia M agistratu ra  de T r a 
bajo, ail serle com u n icada dicha sep ara
ción. L a  duración de la tram itación  no 
podrá exceder de. dos m eses, salvo acu er
do del C on sejo  de A dm inistración .

2) L a s  correccion es corresp on dien tes 
a las failtas grav es serán im p u esta s por 
lo D irección  d e  la C o m p añ ía , a 1a que 
se elevarán p or los Jefes d e  lajs De» 
p endencias los expedientes in struid os.

T a n to  las de las fa lta s m e n o s  gra v es 
com o las de las leves so im pondrán por < 
los propios J e fes ,-d a n d o  cuenta  d e  las 
p rim eras a la D irecció n  de la C om p a
ñía.

3) T o d o  el p erson al que, por con se. 
cuencia de  un d elito  com etido don tro o 
fuera de la dep end encia  donde p re sto  
su sv servicios sea »ometido a p rocedi
m iento crim in al, será suspen dido de  
em pleo y sueldo por acuerdo de la D i
rección de !a C om p añ ía.

4) T o d o  el personal podrá form ular 
resp etuo sam en te  l ° s J e f°» in m ediatos 
de los re sp ectiv o s servic io s, al Jefe de 
la D ep en den cia  y -aun al D irector-G e- 
rente de  la C o m p ;ñ ia , p ero, en e s te  • 
ú ltim o caso , por con du cto, p recisa m en 
te, del Jofe del E sta b lecim ien to , las 
quejai> q u e  e stim e procedentc*s.

D e las resolu cio n es qu e se adopten , 
tan to en los casos de apelación  com o 
en los de q u eja , se dará  cuenta in m e
d ia ta m en te  al in teresado.

5) T o d a s  las san cion es im p u estas se 
anotarán  en el expedien te personal del 
in teresado.

6) L a s . san cion es quo en el orden la 
boral puedan im ponerse, Jo serán  sin 
p erju ic io  de p asar e i tfc-nto de culpa a 
los T rib u n ales de Ju sticia , cuando la 
fa lta  pueda con stitu ir delito , . o d ar 
cu eo tá  a las autorid ad es gubernativa:», 
si a sí p ro ce d ie ra .

A rt. 57. Prem ios.— L a  C o m p añ ía  po
drá prem iar con gratificac io n e s á. p e r
sonal qu e  se d is tin g a  en el desempeño  
de su com etid o  y, en todo ca>o*, será 
m érito para tener en cuerda en con ('lu 
sos, a scen sos, etc.

A rt. ¿S. Invalid acion es.-— !) C o r re s 
ponderá al D irector-G eren te  .acordar la 

•in va lid ació n  de l; s san cio n es-im p u e> - 
tas, aunque deberá dar cuenta  al C o n 
sejo de* A dm in istración  cuando t>e trate  
de fa lta s m uy grav es.

2) No podrá form ularse  so licitud d e  
in validación  si no ha tran scu rrid o , p o r 
lo m enos, un año, d o s años o tres, se

g ú n  que, resp ectivam en te , se trate de- 
fa lta s leves, gra v es 0 m uy g ra v es . El 
acuerdo de separación  no será revi sa
ble.

3) 01 san cion ado acred itará  haber 
observado buaná conducta que le h aga  
acreedor a Ja reh abilitación , y habrán 
de Inform ar a ce rca  de s-u Solicitud los 

•Jefes resp ectivos, por cu yo  conducto se 
e levará  ,1a Instancia  a la superioridad.

CAPITULO X ' 

Seguridad e higiene del trabajo
A rt. 59. 1) Serán  de aplicáVion a

« T a b a c a le r a ,. S . A.» las d isp osicion es 
que sobre p revención  e h ig ien e en g e 
n eral se en cu en lran  orden ad as, y, cit 
p a rticu la r las del R eglam en to  de 31 d é  
en ero  d e  1940, en cuanto se refiere* a 
situación  gen eral de looa’es, con dicion es 
de lo s m ism os, ven tilación , cale  facció n , 
tran sm isio n es, m otores, tran sp o rtes in 
terio res  y  proteccion es esp ecia les de ár
g a n o s  m óviles y  p recau cio n es y fiado-res 
en la p u esta  en m archa de la  m a q u i
naria. '

2) S erá  objeto  de cu m p lim ien to  es- 
p e d a l el a rticu lo  JQ2 del R eg la m en to  
de 31 de  enero-d e 1940 y e l c a p ítu lo  VI I I  
del m ism o, sobre prevención  y e x tin 
ción de incendios, aplicándose estas m e
d id as *con a q u ella s  do ca rá c te r  pura
m en te especia l, apropias do la  C om pam a, 
que se acom oden a  Jas q u e  la  (legislación 
v igen te  'p recep tú a  y te n g a n , por fin ali
dad "dar la s  m áxim as con d icion es de  se-
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Iguri-daid. e  «higiene ¿4». jpci &u.nial .traba* 
jador.

3) T odas -las instalaciones dispon
drán de un botiquín com pleto para efec
tuar las primeiras cu ras de urgencia en
casos -de accidente.

> .

CAPITULO XI

Disposiciones varias

A  r t. 60. Uniform es, distintivos y 
prendas de trabajo.— i) E l personal 

‘ obrero y subalterno vestirá, dentro de 
las  dependencias, e l traje de trabajo re
glam entario, que se le «suministrará por 
Ja Em presa.

2) L a 'd u ració n  de estos uniformes se 
fijará de modo" que perm anezcan siem 
pre en buen estado de conservación,1 
siendo su duración m ínim a Ja d>e dos

u n ifo rm e s  ca d a  dos años.

3) Las prendas de trabajo pasarán a 
propiedad del personal, una vez transcu
rrido el tiempo de vida que se les asig
ne ; pero correrá de cuenta del mismo 
eu reposición cuando por el mal trato que 
les hayan dado hubieran de desecharse 
antes del plazo fijado para su duración.

4) El personal que por sanción deje 
de pertenecer a la Com pañía deberá en
tregar* tedas las prendas que integren el 
uniform e,

5) L a s  insignias, emblemas y botones 
que como distintivo lleven fias prendas, 
¿>erán dp propiedad de la  Com pañía.

A r t  61. Incompatibilidades. El ca r
go  de empleado de «Tabacailera,, S. A.», 
e* incompatible con todo destino en Em 
presas públicas o privadas que tengan o 
puedan tener relaciones directas con el 
Monopolio de Tabacos.'

Asim ismo será incompatible con'todos, 
aquellos empleos y actividades que re
quieran el abandono de los servicios du
dante la jornada de trabajo establecida.

Art. 62. Aplicación de la legislación 
general. lEn lo no previsto o regulado 
en la presente Reglamentación dell T ra 
bajo, serán de aplicación las normas que 
sobre la materia respectiva vengan esta
blecidas por la legislación de tipo general.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

> Prim era. Plus de carestía de vida.
• S e  establece para todo el personal un 
. plus de carestía de vida consistente en el 
25 por 100 sobre los sueldos y jornales.

Para el personal de «Ayudantes Técni
cos del Grupo i.°, A uxiliar administra
tivo del Grupo 2.0,, incluso, en -su caso, 

¡.Jas m ecanógrafas y  el Subalterno y Obre- 
1 ro componentes del Grupo 3.0 y 4.0, el 

25 por 100 se aplicará sobre el sueldo o 
¿jornal inicial o de entrada, más los quin
quenios.

Este plus tendrá carácter provisional 
y  transitorio y podrá desaparecer tan. 
pronto como queden superadas, las causas 
que lo motivan, no siendo tampoco com- 

. putable para la fijación de cuotas de Se
guros Sociales.

Segunda. S: en ali acoplamiento del 
personal a las nuevas; plantillas y  aplica
ción de las normas previstas, algún em
pleado y obrero resultase con retribu
ción inferior a la  que en la  actualidad, 
y  ,por todos conceptos, viene (percibien
do, se le abonará la diferencia como

complemento de su -sueldo o salario 
hasta que dicha anom alía desaparezca 
con el m ovim iento n atu ral dentro de 
las escalas de las plantillas -previstas.

Tercera. T odo el personal que a>l 
im plantarse la presente R eglam enta
ción se halle afecto cpn carácter per
m anente a los servicios y talleres espe
ciales de carácter auxiliar, continuará 
percibiendo los haberes o salarios de 
que hoy disfruta, sin perjuicio de lo  
dispuesto en la C láusula V II , apartado
3) del vigente C on trato  entre el E sta 
do y  la Com pañía.

C u arta . El personal de la  Com pañía 
Industrial Expendedora, S. A ., que ha 
pasado a depender de «Tabacalera, So
ciedad Anónima», en virtud de lo pre
visto en el contrato con el E stado a 
este respecto, quedará absorbido en las 
p lantillas de em pleados de ésta, ocupad- 
do los puestos que le  correspondan por 
años de servicio sin causar interferen
cia  en sus escalas, €n las cuales figu
rarán con números bis, corriendo p are
ja  con lo-s asim ilados del escalafón  y 
percibiendo la .diferencia de sueldo re
sultante entre eJl que tenían en la  C om 
pañía Industrial Expendedora y el que 
Ies corresponda según el lugar que ocu
pen en las plantillas de «Tabacalera, So
ciedad Anónima».

Q uinta. El ' mismo m ecanism o se 
aplicará para él encaje en el escalafón 
de aquel personal que hoy desem peña, 
con carácter de interino, cargos en las 
O ficinas Céntralos y Provinciales.!

Sexta. Interin no sea aprobado por 
el M inisterio de T rabajo  un nuevo Re
glam ento de régimen interior, se apli
cará a las F ábricas y Depósitos de T a 
bacos, por l-o que hace al régim en de 
trabajo, el hoy en vigor aprobado por 
Reales Ordenes de 13 de diciembre de 
1926 y 14 de enero de 1927, én cuanto 
ño contradigan lio dispuesto en la pre
sente Reglam entación.

Séptim a. El personal médico que ac
tualmente presta sus servicios en la 
Com pañía seguirá disfrutando los m is
mos derechos que tienen en la actualidad, 
hasta tanto sean acoplados en el Seguro 
Médico de la Com pañía.

O ctava. El personal eventual que en 
la actualidad preste sus servicios a la 
Com pañía, aunque exceda de la edad 
que se fija en el artículo 13, apartado 3), 
tendrá preferencia para el ingreso en la 
plantilla de fijos de la Com pañía.

Novena. En el plazo de dos meses,, 
a contar de la publicación de estas Orde
nanzas, la Com pañía hará el encuadra- 
miento en los distintos grupés señalados 
en esta Reglamentación de todo el per
sonal existente en la actualidad.

A este efecto, deberán atender a la ca
pacidad y condiciones del individúo que 
se trate de encuadrar, así como a las fun
ciones que éste realice, siguiendo Has 
normas directrices de esta Reglam enta- 
ción^ ■ 1 (

Contra la clasificación podrá reclam ar 
el personal ante la Dirección General de 
Trabajo, en el plazo de quince días, a 
partir de la fecha en qué le haya sido 
comunicada. '

-> Madrid, 27 de junio  1946.— El Di
rector generail de Trabajo, Agustín M i 

randa.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERlO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Seguridad
Acordando pase a la situación de dispo

nible forzoso el Inspector de primera 
clase del Cuerpo General de Policía 

don Víctor Peña García.

lim o. Sr. . Establecida la  situación de 
disponible forzoso para los Cuerpos G e
neral de Policía y Policía Arm ada y de 
Tráfico, por Decreto fecha 14 de octubre 
de 1942 (B O L E T IN  O F I C I A L  DEL» E S 
T A D O  de 1,0 de noviembre),

He dispuesto, en uso de lias atribucio
nes dellegadas que me est/in conferidas 
por el Excm o. Sr. Ministro de la G o
bernación, y en atención, a las circuns
tancias que concurren en eJ Inspector 
de primera clase del Cuerpo General de 
Policía, don V íctor Peña G arcíá, su pase 
a fla situación de disponible forzoso, en 
las condiciones que el m encionado D e
creto establece.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 25 (le junio de 1946.— El D i
rector general, Francisco Rodríguez.

limo. Sr. Secretario general de esta D i
rección.

Acordando pase a la situación de dispo

nible forzoso el Comisario de segunda  
clase del Cuerpo General  de Policía  

don Antonio Vázquez García.

lim o. Sr. • Establecida ia situación jde 
disponible forzoso para los Cuerpos G e
neral de Policía y Policía Arm ada y de 
T ráfico  por Decreto de ferha 14 de oc

t u b r e  de 1942 (B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de i.°  de noviembre),

H e dispuesto, en uso de ias atribucio
nes delegadas que me están conferidas 
por el Excm o. Sr. Ministro de la G o
bernación, y en atención a las circunstan
cias que concurren en el Com isario de 
segunda díase del Cuerpo General de Po
licía, don Antonio Vázquez G arcía, su 
pase a la situación de disponible forzoso 
en las condiciones que el mencionado 
Decreto establece.

L o digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios gu aide  a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1946— El Di 

rector general, Francisco Rodríguez.

lim o. Sr. Secretario general de esta D i
rección. 
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Subsecretaría
(Sección de Fundaciones)

Edicto por el que se concede audiencia 
pública a los representantes de la 
Fundación instituida en Sanlúcar la Mayor 
(Sevilla) por doña Concepción  
Rodríguez Solís, denominada «Fundación de 
doña Concepción Rodríguez Solís».

Incoado ante este Ministerio expediente 
para clasificar como benéíico-docente, de 
carácter privado, la Fundación instituida 
en San'iúcar la Mayor, provincia de Sevi
lla, por doña Concepción Rodríguez So- 
ilís, denominada «Fundación de doña 
Concepción Rodríguez Solís»,

La Superioridad ha dispuesto, en cum
plimiento dr lo prevenido en e¡l artícu
lo 43 de la Instrucción general de 24 de 
julio de 1913, conceder audiencia pública 
a los representantes de dicha Fundación 
e interesados en sus beneficios, por tér
mino de quince días laborables, a contar 
desde e! inmediato al de la publicación 
del presente edicto en el B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , plazo duran
te el cual se hallará de manifiesto el ex
pediente de referencia en la Sección de 
Fundaciones dê l expresado Ministerio, de 
nueve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que re hace público para general 
conocimiento.

Madrid, i.° de julio de 1946.—El Ofi
cial Mayor del Ministerio, Jefe de la 
Sección, Eduardo Torralba.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Transcribiendo relación de solicitantes a d
mitidos provisionalmente a los ejercicios 

para proveer plazas de Profesores 
adjuntos temporales de Geografía e 
Historia de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media, en virtud de lo  
dispuesto en la Orden de 26 de febrero 
de 1946 ( B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  del 9 de marzo).

Transcurrido e; plazo señalado en la 
Orden de 26 de febrero de 1946, inser
ta en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
lESTADO del 9 de marzo de dicho año, 
de presentación de instancias para pro
veer plazas de Profesores adjuntos tem
porales de Geografía e Historia ¿e Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Me
dia, convocadas por la ya citada Orden, 

Esta Dirección General ha acordado 
se publique a continuación de la pre
sente Orden la lista de los señores que 
han solicitado tomar parte en los ejer
cicios correspondientes, debiendo tener
se en cuenta por los interesados que los 
signos puestos a continuación de su 
nombre indican que no han acreditado 
los extremos siguientes:

a) Ser español.
b) Edad (más de veintún años).
c) Título de Licenciado.
d) Adhesión ai régimen

e) Certificación negativa de  
antecedentes fienales.

f) Recibo derechos de examen (75 
pesetas).

..g) Recibo derechos formación expe
diente.

h) Servicio social de la mujer.
i) Certificado facultativo expedide 

por Sanidad o Forense; y
j) Falta de reintegro por el valo» 

que se expresa.
Se concede un plazo de diez días na

turales, a contar desde el siguiente a 
la fecha de la publicación <|c esta lista 
en el BO LETIN  O F IC IA L  D E L  E n 
TADO  para subsanar las deficiencias 
de documentación o requisitos que pa:a 
cada uno se señala, bien entendido que 
no podrán admitirse las reclamaciones 
y documentos que no tengan entrada 
dentro del referido plazo, precisamente 
en el Registro General de este Minis
terio.

E| mismo tiempo se concede para que 
puedan formular las reclamaciones qut 
se consideren con derecho los aspiran
tes que resulten excluidos en la relación 
que a continuación se publica.

Madrid, 22 de junio de 1946.—IE1 D i
rector general: P. O., Luis Ortiz.

R E LACIÓN QUE SE CITA

Núm. 1. Sáez Torreros, doña Victo
ria. f).

Núm. 2. Bernal Cabrerizo, don Fe
lipe. f).

Núm. 3. Roé Cid, doña Teresa, f)
Núm. 4. Carnicero Ruiz, doña Tri 

nidad. f), h).
Núm. 5. Osco2 Larralde, doña Asun

ción. f).
Núm. 6 Soto Peña, doña Ana Ma

ría. b), c), d), e), f), h), i).
Núm. 7. Jorge y Jordán, doña Pilar,

b), sin legalizar y legitimar, f), h).
Núm, 8. Sanz Antón, don Juan, f)
Núm. 9. López Garrigós, dQña Fuen

santa. d), f), h).
Núm. 10. Artigas Fernández, doña 

María Gabriela, b), c), d), e), f), h), i).
Núm. 11 Cepas González, don Ra

fael. f), i).
Núm. 12. Andrío Gonzalo, doña Jo

sefa. f).
Núm. 13. Galvache Ruiz, doña Isa

bel. b) legitimarla, f), h).
Núm. 14. Alba Quintana, doña Ma* 

ría Josefa, b), d), e), f), i).
Núm, 15. Llórente Ots, doña Mana 

Paz. f).
Núm. 16. Llobet Valls, don Juan

f). g>.
Núm. 17. Mañero Monedo, doña Ma

ría Teresa, f).
Núm. 18. Martín López, don Celedo- 

nio. f), g), i).
Núm. 19. Vázquez López, doña Ma

ría Jesús, e), f), i).
Núm. 20. López Perrín, doña María 

del Pilar, e), f j ,  i).
Núm. 2 1. L is Louis, doña Juana

Margarita de. f).
Núm. 22. Compte Freixanet, don

Alberto.
Núm. 23. Flores Morán, doña Au

rora. b )t c), d), e), f), h), i).
Núm. 24. Ruiz Jurado, don Francis

co. f), g).

Núm. 25. Vicente y de Oro, don Do
mingo de.

Núm. 26 Alias Ortín, don César, b),
c), d ) , f), g).

Núm. 27. Valle M<>11, don Bernar
do. b), d), e), f), g), i).

Núm. 2X. González J u b e t e ,  doña 
Consuelo, f ) ,

Núm. 29. Llorca Zaragoza, don Vi
cente

Núm. 30. Villa y Fernández, doña 
Teodora de la. f).

Núm. 31. Pava Galdón, don Vicen
te. f)

Núm. 32. San/. Villa-nueva, doña Ma
ría de la Consolación, f), g), h).

Núm. 33. Sobrino Lorenzo, d o ñ a  
Marín Jesús, e), h), i), j) .

Núm.. 34. Jo-ver Zamora, don José 
María, d), e), f ) , i).

Núm. 35. Camocho Beltrán, doña 
Mariana, c), i).

Núm. 36. Friones Varela, doña Ma
ría del Pilar, b), d), e), f), g).

Núm. 37. Fernández Arguelles, do
ña María Carolina.

Núm. 38. Rey Martínez, doña Ma
ría del Carmen.

Núm. 39. Gallego Morell, don Juan 
Antonio, f ) .

Núm. 40. Salvadó Martínez, doña 
Mercedes Dolores b), e), f), g), h), i).

Núm. 41. Peña Castilla, doña Rosa
rio de la. f ) .

Núm. 42. Barro Neira, doña Merce
des. c), d), e), f), h), i).

Núm. 43 Alarma Salán, doña Ma
ría Isabel, c), d), e), f), h), i).

Núm. 44. Almenar Betancourt, doña 
Herminia.

Núm. 45. Alonso Fernández, doña Je 
susa. b), c), d), e), f), h).

Núm. 46. Anaya Aivar, doña M aría 
del Carmen, b), c), f), g), i).

Núm. 47. Vázquez Sentín, doña M a
ría de los Dolores, f).

Núm. 48. Tendero y Alvarez, doña 
María de los Angeles, e), f), i).

Núm. 49. Sancho Blázquez, don Ma
nuel. i).

Núm. 50. Roldán Lorís, doña Juana, 
c), f).

Núm. 51. Roche Herrero, doña Euge
nia. d), e), f), i).

Núm. 52. Martín Pedro!, doña M ag
dalena. e), f), i).

Núm. 53. Moro Rodríguez, doña Ju 
lia. c), d), e), f), h), i).

Núm. 54. Giner Cloquell, don San
tiago. f).

Núm. 55. Jalón y Pizarro, doña Ro
sario. f), h).

Núm. 56. Río iBarja, don Francisco 
Javier, b), legalizar y legitimar, c), f), g).

Núm. 57. Mainer Pascual, doña Ju 
lia Dolores, e), f), g), i).

Núm. 58. Molinero Sánchez, don Mel
quíades. f).

Núm. 59. Casajús Rodrigo, don ¡Pe
dro. f).

Núm. 60. Día2 Trecuelo y López, do
ña María Lourdes, f).

Núm. 61. Dequidt Alfeirán, don Josó 
Luis.

Núm. 62. Gómez Pérez, doña Ade
la. f).

Madrid, 22 de junio de 1946.—El Di
rector general, P. O., Luis Ortiz.
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D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  E n s e ñ a n z a  P r im a r ia

Transcribiendo la lista general de los opositores ingresados en el Magisterio Nacional en la convocatoria de 1944. (Conti

nuación.)

Núm 

de orden
NOMBRE Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Puntuación
Servicios
Interinos

A. M. D.

Fecha
nacimiento

D. M. A.

Observaciones

M A E S T R O S

1.936
J-937

*•939
i-94°
í .941
1.942
3-943 
3-944 
3 -945 
1.946
3-947
1.94S
i. 949 
•1.950 
1-951 
3-952 
3-953 
3-954 
3-955 
1.956
3-957 
3-958 
3 -959
1.960
3.961
ii.962
3-963
3.964
5.965
1.966
1.967 
■i. 968
1.969
3.970
1.971
1.972
3-973 
1.974
3-975 
1.976
3-977
1.978
1.979
1.980
1.981
1.982
1.983
1.984
1.985
1.986
5.987
1.988
1.989
1.990
1.991
1.992 
3 -993 
,3-994 
3-995 
5.996
3-997
,1.998
1.999
2.000
2.001

D. Francisco Javier (López G arcía .........
D. L uis Ram os S-eoa-ne ............................
D. T oribio Fernández Rodríguez ..........
D. Cesáreo de la Torre San to s ....... .
D. B las C asasus F au lo  ............................
D. D iego H uerta Carrilero ....................
D. ¡osé M aría Roy Gascón ....................
D. Fernando Hernández Dom ínguez ...
D_. YTicente iLourido Tunas ........................
D. Felipe Cano Solana ............................
D . Vicente G arcía Fernández ................
D. Valentín Guerrero «Espinosa ...........
D. Angel Miquel Alearaz ...........................
D. D iógenes G av Vicente .......................
D. ]uan José F ont Nos ............................
D. Tom ás Rodríguez Felpeto ................
D. M iguel Orozco v Orozco ....................
D . Rafael G arcía Moreno ........................
P  losé G arcía González ........................
D. Angel Andrés M orías Caí avia ...........
D. Pedro Motes Fernández ....................
D. (Ramón 'López Amador ........................
D. Juan Sánchez Barrejón Fernández...
D. Antonio Morales Pérez ........................
D. Aurelio Fernández Blanco ................
D. Lázaro M onforte V icente ....................
D. Manuel Montes Alvarez ,........................
D. Eloy (Rubio M allo .................................
D  Eduardo Ríos Rodríguez ....................
D. José Antonio (Fernández Fernández, 
D. Manuel Vicente Pérez Samipedro ....
D. José M aría Fuentes V ega  ................
D. Manuel Pelegrí Román .....................
D. V íctor Guillam ón N avarro ................
D. José Redondo Galán .............................
D. Roberto Pose Carballidcv .....................
D. luán Ramón Montía F arré .................
D. losé G arrido Iglesias ..........................
D. R icardo Salinas CarbaJlás .................
D . Luciano O rtega  C alvo ............... .........
D. Aurelio González C o ru n d o  ................
P . Conrado de la C u esta  Sanz .................
D. Avelino Fernández de la C a lle  .......
D. Manuel Villoslada del V alle  ......... .
D. Enrique López D om ínguez ...... ..........
D. Francisco Góm ez Luque ............ *.......
D. L u is  Licbnna Pérez ..............................
D. Salvador M ascláns Celia ...... ..............
D. Francisco González C u ellas ............ .
D Em ilio Andrés C am acho ................. .
D. Francisco Espí G isbert ............
D. Jesús G arrido Sánchez .........................
D. Juan M onserrat Maño .........................
D. Manuel Jiménez Jiménez .....................
D. Em igdio Cuñarro López ............ ........
D. José Vázquez G arcía  ............................
D. Antonio Torreblanca C orral ................
D. Francisco Paniello Blanc ....................
D. Manuel D om ínguez Méndez ............
D. C rescen do Andrés D elgado ............... .
D. Félix González G utiérrez ...................
D . Juan José Góm ez López ...................
D. Adalberto V acas V acas ...................
D. M iguel M iró V alls .................................
D. Alfonso G arcía Jiménez ................ ...
D. José M aría C a stellar Sarrtiver ..........

B urgos .... ..
O rense .........
V izcaya .......
La Coruña.. 

Zaragoza ... , 
Albacete .... 

Zaragoza ...
Zam ora ......
La Coruña.. 

Indrid ...
O viedo ........
Cáceres .......
A lic a n te .......
Toledo .......
T arragon a...
L ugo ..........

Cuenca .......
Sevilla .........
Albacete .... 
Vizcaya ..... 
Valladoiid....
M álaga .......
Ciudad Reaft
Murcia .......

Zam ora .... .
Teruel ..........
Almería .......
O viedo ........
Zam ora ......
O viedo ........
La Coruña..
O viedo .......
A lica n te .......
M urcia .......
Madrid .......
La Coruña.. 
Tarragona .. 
L a  Coruña..
O rense .......
León ............
O viedo ........
Valladoiid....
León ...........
Valladoiid...
Badam* ......
Córdoba ......
León ...........
T arragona...
León .........••
Almería ......
Valencia .... 
Salam anca.. 

Zaragoza ... 
Granada .... 
Rarceb na ...
A lm ena .......
Almería ......
Huesca .......
Salam anca...
Madrid .......
Santander... 
Murcia ......

Soria ...........
Baleares.......

, Segovia .......
Huesca ......

8.80
8.80
8.79
8.79
8.79
8.79
8.79
8.78
8.78
8.78
8.77
8.77
8.77
8.76
8.76
8.76
8.75
8.75
8.75
8.75
8.75
8.75
8.75
8.75
8.74
8.74 
8,733 
8 -7 
8,73 
8,726
8.72
8.72
8.72
8.72
8.72
8,71
8 .7 3
8.70
8.70
8.70
8.70 
8,7 >
8.70
8.70
8.70
8.70
8.70
8.70
8.70
8.70
8.70
8.70
8.69
8.69
8.69 
8,685 
8,683 
8,68 
8,68 
8,68 
8,68 
8,68 
8,68 
8,68 
8,68 
8,67

!

10 3 5 
6 2 7
5 7 5 
3 6 19
2 4 2Q
6 0 10
3 4 37

3 3 26
2 8 0

3 0  0
2 2 10
1 4 27
3 8 24
2  10 O
2 8 16 
2 4 2 I  
0 0 12

3 9 21

3 0 18
2 2 17

4 7 12
3 5 7 

17 4 14
6 8 24 
3 3 27 
3 2 ¡9 
2 11 17 
2 10 9 
2 8 14
2 6 20 
1 6 20 
1 3 29 
0 7 n
0 6 2§ 
0 2 6

3 0 29
1 7 8

2 2 2  
1 6 10
4 31 5 
3 7 15 
3 1 7
1 4 28 

* 2 6

5 4 5922
11 2 1923

12 9 1912

14 10 1919

8 1 1911
21 9 1915 
18 5 1921

4 8 1920
13 7 1921

16 7 1914 
10 3 1916 
7 1 1918

1

*

l

1

22 4 1913
15 10 1919

1

>

15 11 1918 
22 11 1919
16 1 192c 
24 6 1921

1
►

(iContinuará .}
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Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

D esestim ando la solicitud de equipara

ción de títulos de Profesor M ercantil de 
planes anteriores a 19 15  por el de In 

tendente M ercantil.

Rem itido a informe del Consejo Na
cional de Educación el expediente ins
truido a instancia de don Pablo Gorgé 
Gom is, doin Miguel Muñoz Alberola y 
don Antonio Miño Seoane, solicitando se 
les equiparen los estudios cursados de 
Profesor Mercantil de los planes anterio
res a 19 15  para la obtención del título de 
Intendente M ercantil, y, previo el pago 
de los derechos oportunos, le sea expe
dido el correspondiente título,

L a  Comisión Perm anente de dicho Con
sejo, en sesión celebrada el día 25 de 
abril último, inform a lo que sigue :

«Visto el expediente instruido a instan
cia de don Pablo G orgé Gom is, don Mi
guel Muñoz Alberola y don Antonio 'Mi
ño Seoane, Protesores M ercantiles, soli
citando se les equiparen los estudios cur
sados para la obtención de dicho título 
por los correspondientes al de Intendente 
M ercantil, y, previo el pago de los dere
chos oportunos, les sea expedido el co
rrespondiente tíulo ; y

Considerando que, en primer término, 
se distingue !a diferencia que existe en
tre los solicitantes, toda vez que los seño
res Muñoz Alberola y Miño Seoane cursa
ron sus estudios de Profesor Mercantil 
por planes anteriores al de 19 15, mientras 
que el señor Gorgé los siguió por el plan 
de 19 15 , en que ya figuraba el grado de 
Intendencia Mercantil ;

Considerando que el artículo 5 .0 del 
R eal Decreto de 31 de agosto de 1922, in
vocado por ’os tres solicitantes, al fijar 
la m anera de proveer las cátedras de E s
cuelas de Com ercio en sus diversos g ra 
dos, establece una diferencia entre los 
Profesores M ercantiles que estudiaron por 
los planes anteriores a 19 15  y los que si
guieron éste, puesto que autoriza a los 
prim eros para concurrir a oposición a to
das las cátedras de cualquier grado, en 
tanto que los Profesores de 19 15  sólo pue
den optar a los del grado pericial V pro
fesional, puesto que para concurrir a las 
oposiciones a cátedras de grado superior 
habrán de tener aprobada la reválida de 
Intendente Mercantil que ya figuraba en 
ese plan ;

Considerando, por otra parte, que di
cho artículo reconoce a los Profesores 
M ercantiles los derechos concretos que 
quedan reseñados y que se refieren a con
currir con los Intendentes M ercantiles en 
las oposiciones a cátedras, pero esto no 
puede generalizarse y referirse a otros 
derechos que no se mencionan expresa
m ente en el Decreto, ni mucho menos 
puede interpretarse como una equipara
ción total de títulos ;

Considerando que todavía cabe menos 
dar a aquel artículo el alcance suficiente 
para que pueda obtenerse un título aca
démico diferente al correspondiente a los 
estudios realizados, ya que esto llevaría a 
la  conclusión de que un Profesor Mer
cantil del plan de 19 15 , en el que ya figu
raba el grado superior de Intendente,

pueda obtener este título sin cursar los 
estudios correspondí* ntes y habiendo rea
lizado sólo los del grado medio de Pro
fesor ;

Considerando, en su consecuencia, se 
estim a que no es posible fundam entar en 
el artículo 25 del Real Decreto de 31 de 
agosto de 1922 la expedición de los títu
los de Intendente M ercantil que han so
licitado los peticionarios ;

Considerando que por lo que respecta 
a la Orden ministerial de 16 de septiem
bre de 1941, alegada también por éstos, 
es indudable que re>uelve favorablem ente 
una petición análoga form ulada por un 
Profesor Mercantil del plan de 19 15 , y le 
concede el derecho a obtener el título de 
Intendente Mercantil, cuyos estudios equi
para a los de Profesor Mercantil reali
zados ; sin embargo, esta resolución, que 
fué dictada para un caso particular y sin 
intervención del Consejo, y cuyos funda
mentos están en oposición con el criterio 
que arriba se sustenta, no obliga a des
viarse de una interpretación del artícu
lo 5 .0 del Decreto de }i de agosto de 1922, 
qu.e es clara, ni tampoco puede llevar a 
ilar a éste un alcance que rebase su con
tenido ; en este sentido se cree que tal 
Orden no debe estim arse como preceden
te, aunque deba ser tenida en cuenta, va 
que resolvió un caso análogo al que nos 
ocupa,

Esta Comisión Permanente tiene el ho
nor de inform ar a 'a  superioridad en el 
sentido de que sean desestimadas las pe
ticiones de los señores Gorgé, Muñoz y 
Miño.»

Y  este M inisterio, conformándose en 
todo con el preinserto informe, ha re
suelto desestimar las peticiones de refe
rencia.

Lo #que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1946.— El Di

rector general, Ramón Ferreiro.

Sr. Je fe  de la Sección de Escuelas de
Comercio y Peritos Industriales.

Resolviendo el concurso de traslado para 
la provisión de la cátedra de «L eg isla 
ción M ercantil Española», vacante en 

la Escuela profesional de Com ercio de 

B ilbao .

Remitido a informe del Consejo iNacio- 
nal de Educación el expediente de concur
so de traslado para la provisión de la cá
tedra de «Legislación Mercantil Españo
la» de la Escuela de Comercio de Bilbao, 

L a  Comisión Permanente de dicho 
cuerpo consultivo, en sesión celebrada el 
día 16 de m ayo último, inform a lo que 
sigue :

«Visto el expediente instruido para la 
provisión por concurso de traslado de la 
cátedra de «Legislar ón Mercantil Espa
ñola», vacante en la Escuela de Com er
cio de Bilbao, y

Resultando que a este concurso han 
acudido los Catedráticos don Vicente Vi- 
daurrazaga y Acha y don José M aría La- 
fuente López ;

Resultando que el señor V idaurrazaga 
desempeña actualmente dicha cátedra en 
la Escuela de Com ercio de iBilbao y es 
Profesor por oposición entre Auxiliares, 
habiendo obtenido el núm ero uno en 30 
de junio de 1945, y con posterioridad ha 
ascendido a la categoría séptima ; posee 
los títulos de Perito y Profesor M ercantil, 
Intendente ‘Mercantil e Intendente actua- 
rial. Bachiller y Licenciado en D erecho; 
ha sido Capitán de Artillería en el E jér
cito, donde tomó parte en las operaciones 
de la Guerra de Liberación ; ha prestado 
diversos servicios al Estado como Cónsul 
de 'a  República de Honduras ; Juez M i
litar, Secretario del Comité de enlace de 
las Bolsas de Com ercio españolas, y en 
trabajos relacionados con el servicio de 
bloqueo de bienes extranjeros, etc. ; ha 
sido Subdirector de la C a ja  Municipal de 
Ahorros de Bilbao y es Secretario asesor 
de la Bolsa de Comercio de dicha ciudad 
y de su Colegio de Agentes ; asim ism o es 
autor de varias obras didácticas y  de tra
bajos jurídicos y estadísticos y ha dado 
conferencias y colaborado en revistas eco
nómicas ;

Resultando que el señor Lafuente es 
Catedrático por oposición libre desde 30 
de noviembre de 1945 y desempeña la cá
tedra de «Legislación Mercantil Españo
la)) en la Escuela de Comercio de Palm a 
de Mallorca ; posee el título de Perito 
M ercantil y Licenciado en Derecho, con 
premio extraordinario, y ha cursado dos 
asignaturas del Doctorado de esta carre
ra ; fué Ayudante interino durante el cur
so 1944-45 de la cátedra de «Derecho Pe
nal» en la Universidad de Barcelona, y  
ha publicado artículos en revistas finan
cieras ;

Considerando que es indudable que el 
señor V idaurrazaga aventaja en méritos 
al señor Lafuente, tanto por los títulos 
académicos que posee como por los ser
vicios diversos prestados al Estado, su 
antigüedad en la cátedra y las obras pu
blicadas y, por tanto, debe ser propuesto 
para la vacante solicitada,

E sta Comisión Permanente tiene el ho
nor de inform ar a la superioridad en el 
sentido de que don Vicente V idaurraza
ga y Acha debe ser nombrado Catedráti
co de «Legislación M ercantil Española» 
de la Escuela de Comercio de Bilbao.»

Y  este Ministerio, conformándose en 
todo con el preinserto informe, ha resuel
to nombrar Catedrático de «Legislación 
M ercantil Española» de la Escuela de Co
mercio de Bilbao a don Vicente V idau
rrazaga y Acha.

Lo que de Orden comunicada por el ex
celentísimo señor Ministro digo a vuestra 
señoría para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adnd, 18 dt; junio de 1^46.— El Di

rector general, Ramón Ferreiro.

Sr. Je fe  de la Sección de Escuelas de Co
mercio y Peritos Industriales.
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Subsecretaría
A nunciando l a petición de concesión pre

sentada por la S . A .  «Ferrocarril M e

tropolitano de B arcelona» de u n a línea 

prolongación  del actual M etropolitano  

Transversal, desde La Sagrera al barrio 

de San Andrés.

L a  S. A .  «Ferrocarril  M etropolitano do 
B arce lon a»  ha presentado en este Minis
terio  un proyecto de ferrocarril  subterrá- 
ineo, prolongación del actual M etropoli ta
n o  T ra n s v e rs a 1!, desde L a  Sagrera  al ba
rrio  de San Andrés ,  c u v a  concesión so
líc ita  como secundario  sin subvención ni 
ga ra n t ía  de interés por el Estado, habien
do  constituido en debida form a el depó
si to  necesario p ara  garantizar la petición. 

E n  cum p lim ien to  deil artículo 41 del 
R e g la m e n to  de 12 de agosto de 1912 para 
aplicación de la L ey  de Ferrocarriles S e 
cundarios, de 23 de febrero del m ism o año 
se concede el plazo de un mes, a contar 
do la  fecha de la publicación del pre
sente anuncio  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  para la admisión 
de peticiones q u e  puedan mejorar la for
m u la d a  por la S. A. «Ferrocarril Metro
politano de Barcelona)).

D ich as  peticiones deberán ser presen
ta d a s  en Ha Sección de C on ces ión  y C o n s 
trucción de Ferrocarriles de] Ministerio 
de  O b ras  P u b l ic a s  dentro de aquel plazo 
y en  los días y horas hábiles de ofic ina.

Madrid, 24 de junio de 1946.— José M a- 
jría G a r c í a  L o m a s .

Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

(Sección de obras Hidráulicas)

A n u n c i a n d o  d e las obras de abas

tecim iento d e aguas a Icazteguieta  

(G uip úzcoa ).

H asta ías trece horas del d ía  1 de 
¡agosto de 1946 se admitirán en la Sección 
de O bras H idráulicas de la Dirección 
Genera1! de O bras Hidráulicas, y en la 
División H idráulica del Norte de Espa
ña, durante las horas de oficina, propo
siciones ipara esta  subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
ja 160.365,19 pesetas.

L a  fianza provisional, a  3.207,30 pe- 
isetas.

«La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de O bras H idráuli
cas, el d ’a |6 de agosto próximo, a  Jas 
once horas.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de O bras 
H idráulicas, y  en Ha División H idráulica 
del Norte ae España, y  el modelo de 
proposición y  disposiciones para la 
presentación de proposiciones y cele
bración d,e ¿a subasta son los que 
s ig u e n :

Modelo de proposición

Don ......   vecino..de ............. provin
cia de ............   según cédula personal
número .........   con residencia en............. .
provincia de ........... . calle de ........... . nú
mero ....... . enterado deJ anuncio publi
cado en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del día ...........  y de las con
diciones y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación, en pública subasta,
de la s  OD ras de  se compromete
a tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de .............  (¡Aquí la proposi
ción que se haga, adm itiendo lisa o lla
namente el tipo fii.ido, advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese claram ente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a 
¡a ejecución de las obras, así como to

da aquélla en que se añada alguna cláu
sula.)

Asim ismo se compromete a que las re
muneraciones m ínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por jorna
da legal de trabajo y por horas extra
ordinarias, no sean inferiores a los tipos 
fijados por la Junta creada por Real Or- 
den de 26 de marzo de 1929.

DISPOSICIONES PARA LA PRESENTACIÓN DR 

PROPOSICIONES V LA CELEBRACIÓN DE LA 

SUBASTA

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo precedente, se redactarán en castella
no y se extenderán en papel sellado de 
cuatro pesetas y cincuenta céntimos.

Se presentarán en las oficinas, y du
rante las horas marcadas en el anuncio, 
bajo s^bre cerrado, en el cual sef con
signará que son para esta . contrata, 
acompañando a las mismas eJ poder o 
documento que acredite la representa
ción que, en su caso, pueda ostentar el 
proponente.

A la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá asimismo presentarse d  opor
tuno resguardo justificativo de haber 
consignado en la C a ja  General de De
pósitos, o en sus sucursales, la cantidad 
que se expresa en el enuncio como fian, 
za provisional, en metálico o en efectos 
de la Deuda Pública al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, en concepto 
de garantía para tomar parte en la su
basta, acompañando ad resguardo, en «1 
último caso, la póliza de adquisición de 
dichos afectos, pero en todos los casos se 
depositará una cantidad no inferior al 
10 por 100, precisam ente en metálico, 
para responder de la falta de reintegro 
de los documentos presentados, si la hu
biere.

C a 3o de presentar proposición alguna 
Sociedad, Empresa o Com pañía deberán 
acompañar a la misma la certificación 
exigida por el artículo 6.° del Real! D e
creto de 24 de diciembre de 1928.

De cada proposición que se presente 
se expedirá el oportuno recibo. (

La subasta se celebrará con sujeción 
a  la  Instrucción de n  de septiembre 
de 1886; pero, en cd caso de presentarse 
dos proposiciones Iguales, 9e procederá en 
el acto a  una licitación por pujas a la

llana, durante el término de quince minu
tos, entre dos autores de aquellas proposi
ciones, y si terminado dicho plazo subsis
tiere la igualdad, se decidirá por medio de 
un sorteo la adjudicación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscrita en 
el Registro Mercantil, y acuerdos del 
Consejo de Administración, con (as fir
mas legitim adas que autoricen al que 
firme la proposición para tomar parte en 
la subasta, acreditando si éste ejerce al
gún cargo mediante certificación de la 
Sociedad, con las firmas legitim adas y el 
documento legalizado.

Si concurre alguna entidad extranjera 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que prese*i te refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en La nación 
de origen, o bien por el Cónsul de esa 
nación en España.

Los que concurran a la subasta debe
rán acreditar, previamente a la celebra
ción de ésta, que se hallan al corriente 
en el pago del subsidio para la vejez, se
guro obligatorio, accidentes del trabajo y 
contribución industria1] o de utilidades..

Madrid, 28 de junio* de 1946.— El Di
rector general, Francisco García de Sola*

1.159— -V  C .

Dirección General de Caminos 
(Sección de Construcción y Explotación. 

Créditos, Contabilidad y Subastas)

Anunciando subasta de la s  obras que se

relacionan.

H asta  las trece horas deÜ día 23 do 
julio próxim o se adm itirán en la Sec
ción de Construcción y Explotación del 
M inisterio de O bras Públicas y  en las 
Jefaturas de O bras Públicas correspon
dientes, a las horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la subasta 
de las obras que figuran en la relación 
que se acom paña, con sus respectivos 
presupuestos de contrata, debiendo que
dar term inadas en los plazos que res
pectivam ente se indican, a contar de la  
fecha del comienzo de cada una, y sien
do la fianza provisional la que figura 
para cada obra en la casilla correspon
diente.

En cum plim iento de la dispuesto por 
el artículo segundo del Decreto de 14 del 
corriente mes las cifras que figuran en 
la relación que se acom paña, en las co
lumnas correspondientes a presupuesto 
de contrata, depósito provisional y anua
lidades son las que resultan de aplicar 
lo dispuesto por el artículo quinto del 
Decreto de 10 de mayo del año actual 
a la 9 que figuran, para los m ism os con
ceptos en la relación que acompaña al 
primero de los citados Decretos publi
cados en d  B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de 22 del mes en curso, pá
ginas 5056 y 5057.

T an to  en la fianza definitiva como en 
la .provisional, si fueran, en efectos, de
berá ser presentada por los con tratis
tas la  póliza de adquisición de los va
lores.
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L a  subasta tendrá lugar en la Direc

ción General de Cam inos, situada en el 
Ministerio de Obras Públicas, los días 
3 °  y 31  de julio del corriente año, a tas 
diez horas.

Se  subastarán el día 30 las diecinue
ve primeras obras de la relación adjun
ta (provincia de Avila a Huesca, am
bas inclusive) ; ol día 31  se subastarán 
las obras restantes.

Los  proyectos, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones so
bre la forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obres Públicas y en las 
je fa tu ras  de Obras Públicas de las ¡pro
vincias respectivas en los días y horas 
(lábiles de oficina.

C a d a  proposición se presentará en pa
pel sellado de la clase sexta (4,50 pe- 
setas) o papel común con póliza de 
igual clase, desechándose, desde luego, 
la que no venga con este requisito cum
plido.

En el acto de la subasta y antes de 
empezarse la apertura de pliegos, pue
de presentarse carta de cesión firmada 
por el ceden te v cesionario y reintegrada 
con póliza de 1,50 pesetas, desechándo
se caso de no reunir ambos requisitos.

El licitador de cada obra acompaña
rá a su proposición la relación de re
muneraciones mínimas en la forma que 
determina e! apartado a) del Real 
Decreto-Lev de 5 de marzo de iq29 
(((Gaceta)) del 7) y en el pliego de con
diciones particulares y  económicas que 
han de regir en la contrata. Una vez 
que le sea adjudicado el servicio pre
sentará el contrato de trabajo que se
ordena en el b) del mismo Real Decre
to-Ley.

L a s  Em presas ,  Com pañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Rea*! Decreto de 24 de
diciembre de 1028 (((Gaceta» del día si
guiente) y disposiciones posteriores, 
presentando las  certificaciones con la 
firma debidamente legalizada.

L o s  que concurran a la subasta debe
rán acreditar que se hallan al corriente 
en el p a g o  del subsidio para la vejez, 
seguro obligatorio, accidentes del tra
bajo y contribución industrial o de uti
lidades.
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